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JUZGADO 2° ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE BUGA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 

 
El auto anterior se notificó por Estado N.° 010, el cual se insertó en los 
medios informáticos de la Rama Judicial el día de hoy 27 de febrero de 
2018, siendo las 8:00 A.M. 
 
Se certifica de igual manera que se envió mensaje de datos a quienes 
suministraron su dirección electrónica. 
 
 
La Secretaria, Viviana Oviedo Gómez 

AUTO DE SUSTANCIACION N.° 131 
 
FECHA: Febrero veintiséis (26) de dos mil dieciocho (2018) 
 
MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
DEMANDANTE:   REIBER ARBOLEDA 
DEMANDADO:   CAJA DE RETIRO DE LAS FUERZAS MILITARES 
RADICACIÓN:   2013-00129 
 
   OBEDÉZCASE y CÚMPLASE, lo resuelto por el Tribunal Contencioso 
Administrativo del Valle del Cauca, mediante Sentencia de Segunda Instancia del 
veinticinco (25) de octubre de dos mil diecisiete (2017), Magistrado Ponente Doctor 
OSCAR A. VALERO NISIMBLAT, que obra a folios del 221 al 238 de la Cuadernatura, 
por medio de la cual se resolvió REVOCAR el numeral “QUINTO” y en su lugar DICTÓ 

OTRAS DISPOSICIONES de la parte resolutiva de la Sentencia N.° 087 del ocho (08) 
de noviembre de dos mil trece (2013) proferida por este Despacho. 
  
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
 
 
 

ROSA MILENA ROBLES ESPINOSA 
Juez 

Original firmado 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
Proyectó: YDT 
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JUZGADO 2° ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE BUGA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 

 
El auto anterior se notificó por Estado N.° 010, el cual se insertó en los 
medios informáticos de la Rama Judicial el día de hoy 27 de febrero de 
2018, siendo las 8:00 A.M. 
 
Se certifica de igual manera que se envió mensaje de datos a quienes 
suministraron su dirección electrónica. 
 
 
La Secretaria, Viviana Oviedo Gómez 

AUTO DE SUSTANCIACION N.° 132 
 
FECHA: Febrero veintiséis (26) de dos mil dieciocho (2018) 
 
MEDIO DE CONTROL: REPARACIÓN DIRECTA 
DEMANDANTE:   HERMILDA VILLADA MARMOLEJO Y OTROS 
DEMANDADO:   NACIÓN - MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL - 

POLICÍA NACIONAL 
RADICACIÓN:   2010-00287 
 
   OBEDÉZCASE y CÚMPLASE, lo resuelto por el Tribunal Contencioso 
Administrativo de San Andrés, Providencia y Santa Catalina, mediante Sentencia de 
Segunda Instancia del doce (12) de septiembre de dos mil diecisiete (2017), 
Magistrada Ponente Doctora NOEMI CARREÑO CORPUS, que obra a folios del 305 
al 347 de la Cuadernatura, por medio de la cual se resolvió REVOCAR 
PARCIALMENTE la parte resolutiva de la Sentencia N.° 120 del dieciocho (18) de 
diciembre de dos mil doce (2012) proferida por el Juzgado Segundo Administrativo de 
Descongestión del Circuito Judicial Administrativo de Buga. 
  
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
 
 
 

ROSA MILENA ROBLES ESPINOSA 
Juez 

Original firmado  
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
Proyectó: YDT 
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JUZGADO 2° ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE BUGA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 

 
El auto anterior se notificó por Estado N.° 010, el cual se insertó en los 
medios informáticos de la Rama Judicial el día de hoy 27 de febrero de 
2018, siendo las 8:00 A.M. 
 
Se certifica de igual manera que se envió mensaje de datos a quienes 
suministraron su dirección electrónica. 
 
 
La Secretaria, Viviana Oviedo Gómez 

AUTO DE SUSTANCIACION N.° 133 
 
FECHA: Febrero veintiséis (26) de dos mil dieciocho (2018) 
 
MEDIO DE CONTROL: REPARACIÓN DIRECTA 
DEMANDANTE:   MARÍA NELLY DURANGO DE RAMÍREZ; LUCRECIA 

RAMÍREZ DURANGO; ALONSO RAMÍREZ 
DURANGO; CARLOS ALBERTO RAMÍREZ 
DURANGO; NORA LUZ RAMÍREZ DURANGO y DIANA 
RAMÍREZ DURANGO 

DEMANDADO:   NACIÓN - DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE 
SEGURIDAD -D.A.S.- EN PROCESO DE SUPRESIÓN 

RADICACIÓN:   2013-00058 
 
   OBEDÉZCASE y CÚMPLASE, lo resuelto por el Tribunal Administrativo 
del Valle del Cauca, mediante Sentencia de Segunda Instancia del dieciocho (18) de 
octubre de dos mil diecisiete (2017), Magistrado Ponente Doctor JHON ERICK 
CHAVES BRAVO, que obra a folios del 134 al 157 de la Cuadernatura, por medio de 
la cual se resolvió MODIFICAR el numeral “TERCERO” y CONFIRMA en lo demás de 
la parte resolutiva de la Sentencia N.° 011 del cinco (05) de febrero de dos mil catorce 
(2014) proferida por este Despacho. 
  
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
 
 
 

ROSA MILENA ROBLES ESPINOSA 
Juez 

Original firmado  
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
Proyectó: YDT 
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JUZGADO 2° ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE BUGA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 

 
El auto anterior se notificó por Estado N.° 010, el cual se insertó en los 
medios informáticos de la Rama Judicial el día de hoy 27 de febrero de 
2018, siendo las 8:00 A.M. 
 
Se certifica de igual manera que se envió mensaje de datos a quienes 
suministraron su dirección electrónica. 
 
 
La Secretaria, Viviana Oviedo Gómez 

AUTO DE SUSTANCIACION N.° 134 
 
FECHA: Febrero veintiséis (26) de dos mil dieciocho (2018) 
 
MEDIO DE CONTROL: REPARACIÓN DIRECTA 
DEMANDANTE:   RUBY ZORRILLA RODRÍGUEZ representada mediante 

curador DIEGO ZORRILLA RODRÍGUEZ 
DEMANDADO:   UNIDAD ADMINISTRATIVA DE GESTIÓN PENSIONAL 

Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA 
PROTECCIÓN SOCIAL -U.G.P.P.- 

RADICACIÓN:   2016-00110 
 
   OBEDÉZCASE y CÚMPLASE, lo resuelto por el Tribunal Contencioso 
Administrativo del Valle del Cauca, mediante Sentencia de Segunda Instancia N.° 258 
del siete (07) de diciembre de dos mil diecisiete (2017), Magistrado Ponente Doctor 
CESAR AUGUSTO SAAVEDRA MADRID, que obra a folios del 229 al 239 de la 
Cuadernatura, por medio de la cual se resolvió REVOCAR la Sentencia N.° 014 del 
catorce (14) de febrero de dos mil diecisiete (2017) proferida por este Despacho. 
  
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
 
 
 

ROSA MILENA ROBLES ESPINOSA 
Juez 

Original firmado  
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
Proyectó: YDT 
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JUZGADO 2° ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE BUGA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 

 
El auto anterior se notificó por Estado N.° 010, el cual se insertó en los 
medios informáticos de la Rama Judicial el día de hoy 27 de febrero de 
2018, siendo las 8:00 A.M. 
 
Se certifica de igual manera que se envió mensaje de datos a quienes 
suministraron su dirección electrónica. 
 
 
La Secretaria, Viviana Oviedo Gómez 

AUTO DE SUSTANCIACION N.° 140 
 
FECHA: Febrero veintiséis (26) de dos mil dieciocho (2018) 
 
MEDIO DE CONTROL:        REPARACIÓN DIRECTA 
DEMANDANTE: OCTAVIO NÚÑEZ; RAQUEL SOFÍA VARELA MONTOYA en 

nombre propio y en representación de sus menores hijos 
JHONNIER STARLING NÚÑEZ VARELA, MAICOL 
STIVEN NÚÑEZ VARELA, JULIANA ANDREA NÚÑEZ 
VARELA; ESTHER JULIA NÚÑEZ; ELIZABETH 
NÚÑEZ; MARÍA DEL ROSARIO NÚÑEZ; JOSÉ 
RICARDO MARÍN. 

DEMANDADO:   NACIÓN - RAMA JUDICIAL - CONSEJO SUPERIOR 
DE LA JUDICATURA; NACIÓN - FISCALÍA GENERAL 
DE LA NACIÓN 

RADICACIÓN:      2015-00388 
 
   OBEDÉZCASE y CÚMPLASE, lo resuelto por el Tribunal Administrativo 
del Valle del Cauca, mediante Auto Interlocutorio N.° 009 del nueve (09) de febrero 
de dos mil dieciocho (2018), Magistrado Ponente Doctor RONALD OTTO CEDEÑO 
BLUME, que obra a folios del 32 al 33 del Cuaderno N.° 2 - “Apelación de Sentencia”, 
por medio del cual se resolvió DEVOLVER el presente expediente para que se dé 
aplicación a lo dispuesto en el numeral segundo del artículo 182 de la Ley 1437 de 
2011. 
  
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
 
 
 

ROSA MILENA ROBLES ESPINOSA 
Juez 

Original firmado  
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
Proyectó: YDT 
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                                                                             AUTO SUSTANCIACIÓN N.° 141 
 
FECHA: Febrero veintiséis (26) de dos mil dieciocho (2018) 
 
MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  
DEMANDANTE:   EIDER IBAÑEZ GIRÓN 
DEMANDADO:   NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL - 

FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES 
DEL MAGISTERIO 

RADICACIÓN:   2017-00159 
 
  Revisado el presente asunto, evidencia el Despacho que han pasado más 
de treinta (30) días sin que se hubiese realizado el acto necesario para continuar el 
trámite de la demanda, esto es, consignar el valor por concepto de gastos del proceso 
ordenado mediante Auto Interlocutorio N.° 440 de noviembre veintisiete (27) de dos 
mil diecisiete (2017) (fols.38-39), correspondiéndole tal carga procesal al 
demandante. 
 
   Por lo anterior, de conformidad a lo establecido en el inciso primero del 
artículo 178 del C.P.A.C.A., se requiere al apoderado de la parte demandante para 
que en el término de quince (15) días siguientes contados a partir de la notificación 
del presente auto por estado, consigne el valor establecido por concepto de gastos 
del proceso, so pena de darse aplicación a la figura del desistimiento tácito 
contemplado en la citada normativa; lo anterior por cuanto la falta de consignación de 
los gastos imposibilita que se continúe con el trámite del proceso. 
 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
 
 
 
                                       ROSA MILENA ROBLES ESPINOSA 

Juez  
Original firmado  
 

 
 
 

 
 
 
 
 
 
Proyectó: YDT 

 

JUZGADO 2° ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE BUGA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 

 
El auto anterior se notificó por Estado N.° 010, el cual se insertó en los 
medios informáticos de la Rama Judicial el día de hoy 27 de febrero de 
2018, siendo las 8:00 A.M. 
 
Se certifica de igual manera que se envió mensaje de datos a quienes 
suministraron su dirección electrónica. 
 
 
La Secretaria, Viviana Oviedo Gómez                                
 

mailto:j02adtivobuga@cendoj.ramajudicial.gov.co
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                                                                             AUTO SUSTANCIACIÓN N.° 142 
 
FECHA: Febrero veintiséis (26) de dos mil dieciocho (2018) 
 
MEDIO DE CONTROL:        REPARACIÓN DIRECTA 
DEMANDANTE:   LUIS ARCADIO QUINTERO MUÑOZ en nombre propio 

y en representación de sus menor hija BRIGITTE 
ALEXANDRA QUINTERO ROJAS; JOHANA MILENA 
DELGADO PADILLA en nombre propio y en 
representación de sus menores hijos DANIEL 
EDUARDO SÁNCHEZ DELGADO y JOSÉ 
ALEJANDRO SÁNCHEZ DELGADO; MARÍA YANETH 
MUÑOZ DE QUINTERO; CARLOS ALFONSO 
QUINTERO RODRÍGUEZ; JUAN DE JESÚS MUÑOZ 
MARÍN; PAOLA ANDREA RIVERA MUÑOZ 

DEMANDADO:   NACIÓN - MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL - 
EJÉRCITO NACIONAL 

RADICACIÓN:      2017-00118 
 
  Revisado el presente asunto, evidencia el Despacho que han pasado más 
de treinta (30) días sin que se hubiese realizado el acto necesario para continuar el 
trámite de la demanda, esto es, consignar el valor por concepto de gastos del proceso 
ordenado mediante Auto Interlocutorio N.° 443 de noviembre veintisiete (27) de dos 
mil diecisiete (2017) (fols.44-45), correspondiéndole tal carga procesal al 
demandante. 
 
   Por lo anterior, de conformidad a lo establecido en el inciso primero del 
artículo 178 del C.P.A.C.A., se requiere al apoderado de la parte demandante para 
que en el término de quince (15) días siguientes contados a partir de la notificación 
del presente auto por estado, consigne el valor establecido por concepto de gastos 
del proceso, so pena de darse aplicación a la figura del desistimiento tácito 
contemplado en la citada normativa; lo anterior por cuanto la falta de consignación de 
los gastos imposibilita que se continúe con el trámite del proceso. 
 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
 
 
 
                                       ROSA MILENA ROBLES ESPINOSA 

Juez  
Original firmado  
 

 
 
 

 
 
 
 
 
 
Proyectó: YDT 

 

JUZGADO 2° ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE BUGA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 

 
El auto anterior se notificó por Estado N.° 010, el cual se insertó en los 
medios informáticos de la Rama Judicial el día de hoy 27 de febrero de 
2018, siendo las 8:00 A.M. 
 
Se certifica de igual manera que se envió mensaje de datos a quienes 
suministraron su dirección electrónica. 
 
 
La Secretaria, Viviana Oviedo Gómez                                
 

mailto:j02adtivobuga@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO 

 
JUZGADO SEGUNDO 

ADMINISTRATIVO ORAL DEL 
CIRCUITO DE BUGA 

FORMATO AUTO 
SUSTANCIACIÓN  

Código: JAB-FT-28 Versión: 2 
 

Fecha de Revisión: 
 14/01/2013 

 

Calle 7 N.° 13-56, Oficina 416-418, Telefax 2375504 

Correo electrónico j02adtivobuga@cendoj.ramajudicial.gov.co 

                                                                             AUTO SUSTANCIACIÓN N.° 143 
 
FECHA: Febrero veintiséis (26) de dos mil dieciocho (2018) 
 
MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
DEMANDANTE:   MARÍA SORAYA DUQUE ECHEVERRY  
DEMANDADO:   NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL - 

FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES 
DEL MAGISTERIO 

 RADICACIÓN:     2017-00192 
 
  Revisado el presente asunto, evidencia el Despacho que han pasado más 
de treinta (30) días sin que se hubiese realizado el acto necesario para continuar el 
trámite de la demanda, esto es, consignar el valor por concepto de gastos del proceso 
ordenado mediante Auto Interlocutorio N.° 469 de diciembre cuatro (04) de dos mil 
diecisiete (2017) (fols.47-48), correspondiéndole tal carga procesal al demandante. 
 
   Por lo anterior, de conformidad a lo establecido en el inciso primero del 
artículo 178 del C.P.A.C.A., se requiere al apoderado de la parte demandante para 
que en el término de quince (15) días siguientes contados a partir de la notificación 
del presente auto por estado, consigne el valor establecido por concepto de gastos 
del proceso, so pena de darse aplicación a la figura del desistimiento tácito 
contemplado en la citada normativa; lo anterior por cuanto la falta de consignación de 
los gastos imposibilita que se continúe con el trámite del proceso. 
 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
 
 
 
                                       ROSA MILENA ROBLES ESPINOSA 

Juez  
Original firmado  
 

 
 
 

 
 
 
 
 
 
Proyectó: YDT 

 

JUZGADO 2° ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE BUGA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 

 
El auto anterior se notificó por Estado N.° 010, el cual se insertó en los 
medios informáticos de la Rama Judicial el día de hoy 27 de febrero de 
2018, siendo las 8:00 A.M. 
 
Se certifica de igual manera que se envió mensaje de datos a quienes 
suministraron su dirección electrónica. 
 
 
La Secretaria, Viviana Oviedo Gómez                                
 

mailto:j02adtivobuga@cendoj.ramajudicial.gov.co
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JUZGADO 2° ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE BUGA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 

 
El auto anterior se notificó por Estado N.° 010, el cual se insertó en los 
medios informáticos de la Rama Judicial el día de hoy 27 de febrero de 
2018, siendo las 8:00 A.M. 
 
Se certifica de igual manera que se envió mensaje de datos a quienes 
suministraron su dirección electrónica. 
 
 
La Secretaria, Viviana Oviedo Gómez 

AUTO INTERLOCUTORIO N.° 064 
 
FECHA: Febrero veintiséis (26) de dos mil dieciocho (2018) 
 
REFERENCIA:  ACCIÓN POPULAR 
ACCIONANTE:  ROBINSON RESTREPO; KARIME MUÑOZ; JOSÉ 

NACREONTE LUNA; ELISA G.; ESPERANZA MAGÓN; 
OSCAR MAGÓN; CAROLINA MAGÓN RAMÍREZ; JOSÉ 
LUIS VILLA; JOSÉ DAMIÁN RICARDO; EDILMO FLOR; 
JOSÉ A. MUÑOZ; JOSÉ B. MUÑOZ; JHONATAN BRAVO; 
SANDRA P. GIL VÉLEZ; JEOVANI SOLANO; SANDRA DÍAZ; 
AMPARO LÓPEZ VALENCIA; LUIS ALFONSO; AMANDA 
ARAUJO M.; JUAN CARLOS OSORIO; MERY GUERRERO; 
JOSÉ A. GUERRERO PASTUZAN; MÓNICA PATRICIA 
GUERRERO; LUISA FERNANDA GUERRERO; GERMAN 
MONTES; BLANCA LUCIA BENÍTEZ; PEDRO ANTONIO; 
JARRINSON MEDINA   

ACCIONADO:  YULIANA FERNÁNDEZ; MATILDE GARCÍA; ZORAYDA 
ÁLVAREZ CORTES; MUNICIPIO DE RESTREPO (V) 

RADICACIÓN:     2017-00096 
 
  Como quiera que se encuentra vencido el término de traslado para la 
contestación de la demanda otorgado a la demandada Señora ZORAYDA ÁLVAREZ 
CORTES, que fue ordenado como saneamiento del proceso en Audiencia de Pruebas 
realizada en el presente asunto el día primero (01) de febrero de dos mil dieciocho y 
en virtud de lo dispuesto en el artículo 27 de la Ley 472 de 19981, se señala el día 
VEINTIDÓS (22) DE MARZO DE DOS MIL DIECIOCHO (2018) A LA HORA EN 
PUNTO DE LAS NUEVE DE LA MAÑANA (09:00 A.M.), para llevar a cabo 
AUDIENCIA ESPECIAL PARA PACTO DE CUMPLIMIENTO. 
 
  Por Secretaría, CÍTESE en debida forma a cada una de las partes y al 
Agente del Ministerio Público. 
 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
 

ROSA MILENA ROBLES ESPINOSA 
Juez 

Original firmado 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
Proyectó: YDT 

                                                 
1 Ley 472 de 1998 “Por la cual se desarrolla el artículo 88 de la Constitución Política de Colombia en 

relación con el ejercicio de las acciones populares y de grupo y se dictan otras disposiciones” 
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AUTO INTERLOCUTORIO N.° 065 
 

FECHA: Febrero veintiséis (26) de dos mil dieciocho (2018) 
 
MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  
DEMANDANTE:   ROSARIO NÚÑEZ PAZ; DAGOBERTO BARCO 

CARDONA; LUZ AIDA CARABALÍ CAICEDO  
DEMANDADO:   NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL - 

FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES 
DEL MAGISTERIO 

RADICACIÓN:   2017-00231 
 
  Objeto de decisión 
 
  Se decide sobre la admisión de la presente demanda ejercida en el 
MEDIO DE CONTROL DE NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
previsto en el artículo 138 del C.P.A.C.A., en la que se solicita se declaren las 
nulidades de los siguientes actos administrativos: 
 
  * RESOLUCIÓN SEM 1900-567 expedida el 08 de agosto de 2017 

por la Oficina de Prestaciones Sociales del Magisterio de la 
Secretaria de Educación del Municipio de Guadalajara de Buga, “Por 
medio de la cual se NIEGA la Reliquidación a una Pensión Vitalicia de 

Jubilación” solicitada por la señora ROSARIO NÚÑEZ PAZ. 
 
  * RESOLUCIÓN SEM 1900-844 expedida el 14 de noviembre de 

2017 por la Oficina de Prestaciones Sociales del Magisterio de la 
Secretaria de Educación del Municipio de Guadalajara de Buga, “Por 
medio de la cual se NIEGA la Reliquidación a la pensión vitalicia de 
jubilación, reconocida mediante resolución No 398 de fecha 13/05/2014, al 
señor DAGOBERTO BARCO CARDONA, identificado con cédula de 

ciudadanía número 2.690.875 de Buga - Valle.”  
 
  * RESOLUCIÓN SEM 1900-453 expedida el 14 de junio de 2017 por 

la Oficina de Prestaciones Sociales del Magisterio de la Secretaria 
de Educación del Municipio de Guadalajara de Buga, “Por la cual se 

reconoce y ordena el pago de una PENSIÓN VITALICIA DE JUBILACIÓN” 
en favor de la señora LUZ AIDA CARABALÍ CAICEDO.  

  
  Y se buscan otras declaraciones y condenas. 
 
  De la competencia 
 
  Este Despacho es competente de conformidad con lo preceptuado en el  
artículo 155 numeral 2 y artículo 156 numeral 3 del C.P.A.C.A., por los cuales se le 
atribuye el conocimiento a los Jueces Administrativos en primera instancia de los 
procesos de nulidad y restablecimiento del derecho de carácter laboral, que no 
provengan de un contrato de trabajo y que controviertan actos administrativos de 
cualquier autoridad, cuando su cuantía no supere los cincuenta (50) SMLMV, y 
además es atribuible a los Juzgados Administrativos del Circuito de Buga, teniendo 
en cuenta que para este medio de control los de carácter laboral se determinará por 
el último lugar donde se prestaron o debieron prestarse los servicios, que para este 
asunto se visualiza que los demandantes tuvieron como último lugar de prestación de 
servicios al Municipio de Guadalajara de Buga. 
       



  De la caducidad de la pretensión  
 
  Conforme a lo preceptuado en el artículo 164 numeral 1 literal c), la 
demanda podrá ser presentada en cualquier tiempo cuando esté dirigida contra actos 
que reconozcan o nieguen total o parcialmente prestaciones periódicas, que para el 
caso presente corresponden a actos administrativos que negaron las peticiones de 
reliquidación de la pensión vitalicia y del que reconoce una pensión vitalicia de 
jubilación en favor de los demandantes. 
  
  Conclusión del Procedimiento Administrativo 
 

  Conforme a lo preceptuado en el artículo 161 numeral 2 del C.P.A.C.A.1 y 

revisada la demanda, se observa que se encuentran concluidos los procedimientos 
administrativos en razón a que los actos demandados se encuentran en firme, toda 
vez que contra los actos demandados RESOLUCIÓN SEM 1900-567 expedida el 08 
de agosto de 2017 y RESOLUCIÓN SEM 1900-844 expedida el 14 de noviembre de 
2017 no procedía la interposición de ningún recurso, de conformidad con el artículo 

87 numeral 1 de la misma normativa2 y contra la RESOLUCIÓN SEM 1900-453 

expedida el 14 de junio de 2017 se concedía la interposición del recurso de reposición 
el cual es de carácter optativo, en virtud de lo dispuesto en el numeral 3 del artículo 

87 del C.PA.C.A.3 

 
  Agotamiento de Requisito de procedibilidad 
 
  Conforme lo establecido en el numeral 1 del artículo 161 del C.P.A.C.A., 
teniendo en cuenta que el asunto materia de controversia no es conciliable por 
tratarse de derechos irrenunciables del trabajador, no se exige el requisito de 
procedibilidad previsto para la pretensión de nulidad y restablecimiento del derecho 
en el artículo 13 de la ley 1285 de 2009. 
 
  De la legitimación en la causa 
 
  De la demanda se infiere la legitimación en la causa de la parte activa, por 
cuanto afirman ser los titulares de las pretensiones de reliquidación de pensión ante 
la entidad demandada.     
 
  De la representación Judicial  

 
  Los poderes fueron legalmente conferidos por las señoras ROSARIO 
NÚÑEZ PAZ, DAGOBERTO BARCO CARDONA y LUZ AIDA CARABALÍ 
CAICEDO, a la abogada GLORIA EUGENIA JIMÉNEZ BETANCOURTH, como 
apoderada judicial de la parte activa (fols.1-6), quien en ejercicio del mismo presenta 
la demanda.  
 
  De la Admisión de la Demanda 
 
  La presente demanda reúne los requisitos legales establecidos en los 
artículos 162 a 167 del C.P.A.C.A. 

                                                 
1 Artículo 161.- Requisitos previos para demandar.- La presentación de la demanda se someterá al cumplimiento de 

requisitos previos en los siguientes casos: 

(…) 

2. Cuando se pretenda la nulidad de un acto administrativo particular deberán haberse ejercido y decidido los recursos 

que de acuerdo con la ley fueren obligatorios. El silencio negativo en relación con la primera petición permitirá 

demandar directamente el acto presunto.(…) 

 
2 Artículo 87.- Firmeza de los actos administrativos.- Los actos administrativos quedarán en firme: 

(…) 

1. Cuando contra ellos no proceda ningún recurso, desde el día siguiente al de su notificación, comunicación o 

publicación según el caso. (…) 

 
3 Artículo 87.- Firmeza de los actos administrativos.- Los actos administrativos quedarán en firme: 

(…) 

3. Desde el día siguiente al del vencimiento del término para interponer los recursos, si estos no fueron interpuestos, o 

se hubiere renunciado expresamente a ellos. (…) 



  Por todo lo anterior, este despacho ADMITE EN PRIMERA INSTANCIA 
la presente demanda ejercida en el MEDIO DE CONTROL DE NULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO.   

 
  En consecuencia, se dispone: 
 
  PRIMERO:  NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE esta providencia al 
Representante Legal de la NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL - 
FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO, de 
conformidad con los artículos 197 y 199 del C.P.A.C.A., modificado por el artículo 612 
del Código General del Proceso, mediante mensaje dirigido al buzón de correo 
electrónico para notificaciones judiciales dispuesto para tal efecto por la entidad, 
anexando copia de la presente providencia y de la demanda. Póngasele de presente 
que las copias de la demanda y sus anexos quedarán en la Secretaría del Despacho 
a su disposición. Hecha la notificación, por Secretaría remítasele de manera 
inmediata, y a través de servicio postal autorizado, copia de la demanda, de sus 
anexos y del presente auto. 
 
  SEGUNDO: NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE al AGENTE DEL 
MINISTERIO PÚBLICO DELEGADO ANTE ÉSTE DESPACHO, de conformidad con 
los artículos 197 y 199 del  C.P.A.C.A., modificado por el artículo 612 del Código 
General del Proceso, mediante mensaje dirigido al buzón de correo electrónico para 
notificaciones judiciales dispuesto para tal efecto, anexando copia de la presente 
providencia y de la demanda. Póngasele de presente que las copias de la demanda 
y sus anexos quedarán en la Secretaría del Despacho a su disposición. Hecha la 
notificación, por Secretaría remítasele de manera inmediata, y a través de servicio 
postal autorizado, copia de la demanda, de sus anexos y del presente auto. 

 
  TERCERO: NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE a la AGENCIA 
NACIONAL DE DEFENSA JURÍDICA DEL ESTADO, de conformidad con los 
artículos 197 y 199 del C.P.A.C.A., modificado por el artículo 612 del Código General 
del Proceso, mediante mensaje dirigido al buzón de correo electrónico para 
notificaciones judiciales dispuesto para tal efecto, anexando copia de la presente 
providencia y de la demanda. Póngasele de presente que las copias de la demanda 
y sus anexos quedarán en la Secretaría del Despacho a su disposición. Hecha la 
notificación, por Secretaría remítasele de manera inmediata, y a través de servicio 
postal autorizado, copia de la demanda, de sus anexos y del presente auto. 
 
  CUARTO:  Conforme lo dispuesto en el artículo 172 del C.P.A.C.A., 
córrase traslado de la demanda a la demandada, al Ministerio Público y a la Agencia 
Nacional de Defensa Jurídica del Estado, por el término de treinta (30) días, que de 
acuerdo a lo establecido en el artículo 199 del C.P.A.C.A., modificado por el artículo 
612 del Código General del Proceso, comenzará a correr veinticinco (25) días 
después de realizada la última notificación, para efectos que dentro de dicho término 
contesten la demanda. Durante este término la  demandada deberá allegar con la 
contestación de la demanda todas las pruebas que tenga en su poder y que 
pretenda hacer valer dentro del proceso, así mismo, deberá allegar el 
expediente administrativo que contenga los antecedentes de la actuación 
objeto del proceso y que se encuentren en su poder, la omisión de éste último 
deber constituye FALTA DISCIPLINARIA GRAVISIMA del funcionario (a) 
encargado del asunto, al tenor de lo dispuesto en el artículo 175 del mismo 
estatuto. Así mismo, deberán allegar copia auténtica de los documentos que 
acrediten la calidad de representante legal de la entidad o entidades demandadas, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 159 del C.P.A.C.A.  
 
  QUINTO:  Conforme lo dispuesto en el numeral 4 del artículo 171 
del C.P.A.C.A., la parte demandante depositará en el término de diez (10) días 
contados a partir del día siguiente a la notificación del presente auto por estado, en la 
Cuenta de Ahorros N°. 4-6955-0-05637-0 del Banco Agrario de Colombia, 
convenio 13255, la suma de TREINTA MIL PESOS M/CTE ($30.000), que en 
principio cubrirá los gastos de notificación respectivos, remisión de oficios (portes de 
correo terrestre o aéreo), despachos comisorios si los hubiere, de conformidad con 



las expensas  que para el efecto determine la Sala Administrativa del Honorable 
Consejo Superior de la Judicatura, los demás gastos procesales que demande la 
ejecución  del proceso  correrán, en lo de su interés, a cargo de la parte actora. El 
remanente, si existiere, le será devuelto, cuando el proceso finalice. 
 
  SEXTO:  SE LE RECONOCE PERSONERÍA PARA ACTUAR EN 
EL PRESENTE PROCESO a la abogada GLORIA EUGENIA JIMÉNEZ 
BETANCOURTH, identificada con C.C. N.° 38.872.804 de Buga (V), Tarjeta 
Profesional N.° 135.647 del C.S. de la J., como apoderada judicial de la parte 
demandante, en los términos y para los efectos que establecen los memoriales poder 
que obran a folios 1 al 6 de esta cuadernatura. 
 
  SÉPTIMO:  Ofíciese al MUNICIPIO DE GUADALAJARA DE BUGA 
- SECRETARIA DE EDUCACIÓN MUNICIPAL, funcionario competente, para que 
dentro de los cinco (05) días siguientes al recibo de la comunicación, allegue copias 
integras y digitalizadas de los expedientes administrativos que contengan los 
antecedentes de las actuaciones objeto de este proceso. Háganse las advertencias 
de Ley en caso de desacato. 
 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
 
 
 

ROSA MILENA ROBLES ESPINOSA 
Juez 

Original firmado  
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
Proyectó: YDT 

 

JUZGADO 2° ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE BUGA 

 

NOTIFICACION POR ESTADO ELECTRÓNICO 

 
El auto anterior se notificó por Estado N.° 010, el cual se insertó en los 
medios informáticos de la Rama Judicial el día de hoy 27 de febrero de 
2018, siendo las 8:00 A.M. 
 
Se certifica de igual manera que se envió mensaje de datos a quienes 
suministraron su dirección electrónica. 
 
 
La Secretaria, Viviana Oviedo Gómez 
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FECHA: Febrero veintiséis (26) de dos mil dieciocho (2018) 
 
MEDIO DE CONTROL:        REPARACIÓN DIRECTA 
DEMANDANTE:   EDILBERTO VILLADA SEGURA; ESAUD VILLADA 

ORTIZ; MARÍA DEL ROSARIO HOLGUÍN ORTIZ; 
MARÍA FERNANDA SEGURA HOLGUÍN; YULIANA 
ROCÍO SEGURA; SAUD VILLADA SEGURA; JUAN 
DAVID VILLADA SEGURA; LUZ MARINA SEGURA 
HOLGUÍN actuando en nombre propio y en 
representación de sus menores hijos ORIANA LILIETH 
VILLADA SEGURA, EMMANUEL VILLADA SEGURA, 
NICOL DAYANNA SEGURA HOLGUÍN y JUAN JOSÉ 
VILLADA SEGURA 

DEMANDADO:   NACIÓN - FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN; 
NACIÓN - RAMA JUDICIAL 

RADICACIÓN:      2017-00232 
 
  Objeto de decisión 
   
  Se decide sobre la admisión de la presente demanda ejercida en el  
MEDIO DE CONTROL DE REPARACIÓN DIRECTA previsto en el artículo 140 del 
C.P.A.C.A., mediante la cual se solicita que se declare administrativa y 
extracontractualmente responsables a las demandadas de todos y cada uno de los 
daños y perjuicios materiales y morales padecidos por los demandantes, con ocasión 
de la presunta privación injusta de la libertad del señor EDILBERTO VILLADA 
SEGURA, y se buscan otras declaraciones y condenas. 
 
  De la competencia 
 
  Este Despacho es competente teniendo en cuenta lo dispuesto en los 
artículos 155 numeral 6 y 156 numeral 6 del C.P.A.C.A., por cuanto se encuentra 
asignado a los Jueces administrativos la competencia en primera instancia de los 
procesos de reparación directa cuando la cuantía no supere los 500 SMLMV, 
correspondiéndole el conocimiento de la presente acción a los Juzgados 
Administrativos del Circuito de Buga (V), teniendo en cuenta el lugar donde se 
produjeron los hechos iniciales y donde también fueron realizadas las operaciones 
administrativas del proceso judicial, que para este asunto, se verifica acaecieron en 
el Municipio de Tuluá (V), el cual se encuentra comprendido por el factor  territorial al 
Circuito Judicial Administrativo de Buga. 
 
  Caducidad de la pretensión 
 
  El artículo 164, numeral 2, literal i) del C.P.A.C.A., dispone que la 
pretensión de reparación directa caduca al cabo de dos (2) años, contados a partir 
del día siguiente al de la ocurrencia de la acción u omisión causante del daño o de 
cuando el demandante tuvo o debió tener conocimiento del mismo si fue en fecha 
posterior y siempre que pruebe la imposibilidad de haberlo conocido en la fecha de 
su ocurrencia, por lo cual es necesario determinar si la demanda se instauró dentro 
del término precitado.  
 



  En lo relativo al medio de control de reparación directa por privación 
injusta de la libertad, la jurisprudencia del Honorable Consejo de Estado1, ha 
determinado que el termino de caducidad de la acción de reparación directa derivada 
de la privación injusta de la libertad inicia a partir del día siguiente a la ejecutoria de 
la providencia que precluyó la investigación, sentencia absolutoria o desde el 
momento en que quede en libertad el procesado. 

 
  En la demanda se evidencia mediante copia del Acta de Audiencia de 
Lectura de Fallo N.° 655 realizada el día 14 de octubre de 2015 por el Juzgado Primero 
Penal del Circuito con Funciones de Conocimiento del Distrito Judicial de Buga (V), que 
en Audiencia se profirió la Sentencia N.° 084 por el cual se resolvió ABSOLVER al señor 
EDILBERTO VILLADA SEGURA de la investigación en el Proceso con Radicado N.° 
2015-00102-00, SPOA N.° 768346000187201500923-00 (fols.142-143). 

 
  Por otra parte, a folios 30 y 32 se encuentra acreditado que el demandante, 
previamente agotó el requisito de procedibilidad, para lo cual presentó solicitud de 
conciliación el día 31 de agosto de 2017, quedando suspendido el término de caducidad 
hasta el día 30 de octubre de 2017, fecha de realización de la Audiencia de Conciliación 
Extrajudicial, de que trata la Ley 640 de 2001 y en la que se verifica que por las partes 
demandadas no existía ánimo conciliatorio y se da por terminado el procedimiento 
extrajudicial. 
 
  Además, se encuentra demostrado que la demanda fue presentada ante 
la jurisdicción el día 06 de diciembre de 2017 (fol.47), por lo cual se concluye que la 
misma fue presentada dentro del término establecido por el artículo 164, numeral 2, 
literal i) del C.P.A.C.A. 
 
  Agotamiento de requisito de procedibilidad 
 
  A folios 30 y 33, se encuentra Acta de Conciliación Extrajudicial expedida 
por la Procuraduría 60 Judicial I para Asuntos Administrativos, en la cual consta que 
se agotó el requisito de procedibilidad previsto para las pretensiones de reparación 
directa en el art. 13 de la ley 1285 de 2009, lo anterior de conformidad con el artículo 
161 del C.P.A.C.A. 

 
  De la legitimación en la causa 
 
  De la demanda se infiere la legitimación en la causa de los demandantes, 
EDILBERTO VILLADA SEGURA; ESAUD VILLADA ORTIZ; MARÍA DEL ROSARIO 
HOLGUÍN ORTIZ; MARÍA FERNANDA SEGURA HOLGUÍN; YULIANA ROCÍO 
SEGURA; SAUD VILLADA SEGURA; JUAN DAVID VILLADA SEGURA; LUZ 
MARINA SEGURA HOLGUÍN actuando en nombre propio y en representación de 
sus menores hijos ORIANA LILIETH VILLADA SEGURA, EMMANUEL VILLADA 
SEGURA, NICOL DAYANNA SEGURA HOLGUÍN y JUAN JOSÉ VILLADA 
SEGURA, por ser los titulares de los presuntos perjuicios padecidos por los hechos 
aquí demandados. 
 
  De la representación Judicial 
 
  El poder fue legalmente conferido por los demandantes a los abogados 
PAOLA ANDREA SANDINO ROJAS y WILLIAM ORLANDO LÓPEZ RAMÍREZ 
(fols.1 al 4), para que obren como su apoderados judiciales, quienes en ejercicio del 
mismo presentan la demanda.  
 
  De la Admisión de la Demanda 
 
  La presente demanda reúne los requisitos legales establecidos en los 
artículos 162 a 167 del C.P.A.C.A. 

                                                 
1 Sala de lo Contencioso Administrativo- Sección Tercera C.P. Mauricio Fajardo Gómez. 19 de julio de 2010. 

(…) En los casos en los cuales se ejerce la acción de reparación directa con fundamento en la privación injusta de la 

libertad, el término de caducidad se cuenta desde el momento en el cual el sindicado recupera la libertad y la providencia 

absolutoria queda ejecutoriada 



 
  Por todo lo anterior, este despacho ADMITE EN PRIMERA INSTANCIA 
la presente demanda ejercida en el MEDIO DE CONTROL DE REPARACIÓN 
DIRECTA.   

 
  En consecuencia, se dispone: 
 
  PRIMERO:  NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE esta providencia al 
Representante Legal de la NACIÓN - FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN de 
conformidad con los artículos 197 y 199 del C.P.A.C.A., modificado por el artículo 612 
del Código General del Proceso, mediante mensaje dirigido al buzón de correo 
electrónico para notificaciones judiciales dispuesto para tal efecto por la entidad, 
anexando copia de la presente providencia y de la demanda. Póngasele de presente 
que las copias de la demanda y sus anexos quedarán en la Secretaría del Despacho 
a su disposición. Hecha la notificación, por Secretaría remítasele de manera 
inmediata, y a través de servicio postal autorizado, copia de la demanda, de sus 
anexos y del presente auto. 
 
  SEGUNDO: NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE esta providencia al 
Representante Legal de la NACIÓN - RAMA JUDICIAL, de conformidad con los 
artículos 197 y 199 del C.P.A.C.A., modificado por el artículo 612 del Código General 
del Proceso, mediante mensaje dirigido al buzón de correo electrónico para 
notificaciones judiciales dispuesto para tal efecto por la entidad, anexando copia de 
la presente providencia y de la demanda. Póngasele de presente que las copias de la 
demanda y sus anexos quedarán en la Secretaría del Despacho a su disposición. 
Hecha la notificación, por Secretaría remítasele de manera inmediata, y a través de 
servicio postal autorizado, copia de la demanda, de sus anexos y del presente auto. 
 
  TERCERO:  NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE al AGENTE 
DEL MINISTERIO PÚBLICO DELEGADO ANTE ÉSTE DESPACHO, de conformidad 
con los artículos 197 y 199 del C.P.A.C.A., modificado por el artículo 612 del Código 
General del Proceso, mediante mensaje dirigido al buzón de correo electrónico para 
notificaciones judiciales dispuesto para tal efecto, anexando copia de la presente 
providencia y de la demanda. Póngasele de presente que las copias de la demanda 
y sus anexos quedarán en la Secretaría del Despacho a su disposición. Hecha la 
notificación, por Secretaría remítasele de manera inmediata, y a través de servicio 
postal autorizado, copia de la demanda, de sus anexos y del presente auto. 
 
  CUARTO:  NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE a la AGENCIA 
NACIONAL DE DEFENSA JURÍDICA DEL ESTADO, de conformidad con los 
artículos 197 y 199 del C.P.A.C.A., modificado por el artículo 612 del Código General 
del Proceso, mediante mensaje dirigido al buzón de correo electrónico para 
notificaciones judiciales dispuesto para tal efecto, anexando copia de la presente 
providencia y de la demanda. Póngasele de presente que las copias de la demanda 
y sus anexos quedarán en la Secretaría del Despacho a su disposición. Hecha la 
notificación, por Secretaría remítasele de manera inmediata, y a través de servicio 
postal autorizado, copia de la demanda, de sus anexos y del presente auto. 
 
  QUINTO:  Conforme lo dispuesto en el artículo 172 del C.P.A.C.A., 
córrase traslado de la demanda a las demandadas, al Ministerio Público y a la Agencia 
Nacional de Defensa Jurídica del Estado, por el término de treinta (30) días, que de 
acuerdo a lo establecido en el artículo 199 del C.P.A.C.A., modificado por el artículo 
612 del Código General del Proceso, comenzará a correr veinticinco (25) días 
después de realizada la última notificación, para efectos que dentro de dicho término 
contesten la demanda. Durante este término las demandadas deberán allegar con 
la contestación de la demanda todas las pruebas que tenga en su poder y que 
pretenda hacer valer dentro del proceso. Así mismo, deberán allegar copia 
auténtica de los documentos que acrediten la calidad de representante legal de 
la entidad o entidades demandadas, de conformidad con lo establecido en el 
artículo 159 del C.P.A.C.A. 
 



  SEXTO:  Conforme lo dispuesto en el numeral 4 del artículo 171 
del C.P.A.C.A., la parte demandante depositará en el término de diez (10) días 
contados a partir del día siguiente a la notificación del presente auto por estado, en la 
Cuenta de Ahorros N°. 4-6955-0-05637-0 del Banco Agrario de Colombia, 
convenio 13255, la suma de OCHENTA MIL PESOS M/CTE ($80.000), que en 
principio cubrirá los gastos de notificación respectivos, remisión de oficios (portes de 
correo terrestre o aéreo), despachos comisorios si los hubiere, de conformidad con 
las expensas  que para el efecto determine la Sala Administrativa del Honorable 
Consejo Superior de la Judicatura, los demás gastos procesales que demande la 
ejecución del proceso correrán, en lo de su interés, a cargo de la parte actora. El 
remanente, si existiere, le será devuelto, cuando el proceso finalice. 
 
  SÉPTIMO:  SE RECONOCE PERSONERÍA PARA ACTUAR EN EL 
PRESENTE PROCESO a los abogados PAOLA ANDREA SANDINO ROJAS, 
identificada con C.C. N.° 1.116.234.288 de Tuluá (V) y T.P. N.° 247.421 del C.S. de 
la J. y WILLIAM ORLANDO LÓPEZ RAMÍREZ, identificado con C.C. N.° 94.391.988 
de Tuluá (V) y T.P. N.° 184.380 del C.S. de la J, como apoderados judiciales principal 
y suplente respectivamente, de la parte demandante, en los términos y para los 
efectos que establecen los memoriales poder que obran a folios del 01 al 04 de la 
cuadernatura. 
 
  OCTAVO:  Requiérase al apoderado judicial de la parte 
demandante para que en el término de cinco (05) días contados a partir de surtida la 
notificación por Estado Electrónico de la presente Providencia, allegue la Constancia 
integra expedida por la Procuraduría 60 Judicial I para Asuntos Administrativos donde 
se certifique el agotamiento del requisito de procedibilidad para este medio de control, 
atendiendo que lo que presentaron con la demanda fue el Acta de Audiencia de 
Conciliación Extrajudicial. 
 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
 
 
 

ROSA MILENA ROBLES ESPINOSA 
Juez 

Original firmado 

 
 
 
 

 
 
 
 
 

 
Proyectó: YDT 

 

JUZGADO 2° ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE BUGA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 

 
El auto anterior se notificó por Estado N.° 010, el cual se insertó en los 
medios informáticos de la Rama Judicial el día de hoy 27 de febrero de 
2018, siendo las 8:00 A.M. 
 
Se certifica de igual manera que se envió mensaje de datos a quienes 
suministraron su dirección electrónica. 
 
 
La Secretaria, Viviana Oviedo Gómez 
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Calle 7 N.° 13-56, Oficina 416-418, Telefax 2375504 

Correo electrónico j02adtivobuga@cendoj.ramajudicial.gov.co 

AUTO INTERLOCUTORIO N.° 068 
 
FECHA: Febrero veintiséis (26) de dos mil dieciocho (2018) 
 
MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
DEMANDANTE:   PATRICIA IBARRA LARGO 
DEMANDADO:   EMPRESA SOCIAL DEL ESTADO HOSPITAL SAN 

JORGE DE CALIMA EL DARIÉN (V) 
RADICACIÓN:   2017-00233 
 
  Objeto de decisión 
 
  Se decide sobre la admisión de la presente demanda, ejercida en el 
MEDIO DE CONTROL DE NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
previsto en el artículo 138 del C.P.A.C.A., en la que se solicita se declare las nulidades 
de los Actos Administrativos expedidos por la entidad aquí demandada: 
   
  * Resolución N.° 081 expedida el 29 de marzo de 2017 “POR MEDIO DE 

LA CUAL SE DECLARA INSUBSISTENTE UN NOMBRAMIENTO EN 

PROVISIONALIDAD POR SUPRESIÓN DEL CARGO” 
 
  * Resolución N.° 103 expedida el 17 de abril de 2017 “POR MEDIO DEL 

CUAL SE RESUELVE UN RECURSO DE REPOSICIÓN INTERPUESTO 
CONTRA LA RESOLUCIÓN N.° 081 DE 2017 EMITIDA POR LA EMPRESA 

SOCIAL DEL ESTADO HOSPITAL SAN JORGE DE CALIMA EL DARIÉN” 
 
  Y se buscan otras declaraciones y condenas. 
 
   De la competencia  
 
  Este Despacho es competente de conformidad con lo preceptuado en los  
artículos 155 numeral 2 y artículo 156 numeral 3 del C.P.A.C.A., por los cuales se le 
atribuye el conocimiento a los Jueces Administrativos en primera instancia de los 
procesos de nulidad y restablecimiento del derecho de carácter laboral, que no 
provengan de un contrato de trabajo y que controviertan actos administrativos de 
cualquier autoridad, cuando su cuantía no supere los cincuenta (50) SMLMV, y 
además es atribuible su conocimiento a los Juzgados Administrativos del Circuito de 
Buga, teniendo en cuenta que para este medio de control, los de carácter laboral se 
determinará por el último lugar donde se prestaron o debieron prestarse los servicios, 
que para este asunto se verifica que la parte demandante tuvo como último lugar de 
prestación de servicios el Municipio de Calima El Darién (V), el cual se encuentra 
comprendido por el factor territorial al Circuito Judicial Administrativo de Buga. 
 
  De la caducidad de la pretensión  
   
  Esta será estudiada y definida en etapa procesal posterior. 
 
  Conclusión del Procedimiento Administrativo 
 
  De conformidad con lo establecido en el numeral 2, artículo 161 del 
C.P.A.C.A. y revisada la demanda, se observa que se encuentra concluido el 
procedimiento administrativo en razón a que ya fueron decididos los recursos 
interpuestos sobre el acto demandado, de conformidad con el artículo 87 numeral 2 
del C.PA.C.A. 



 
  Agotamiento de Requisito de Procedibilidad 
 
  Visible a folios 40 al 41 de la cuadernatura, se encuentra Constancia de 
la Procuraduría 18 Judicial II para Asuntos Administrativos, en la cual consta que se 
agotó el requisito de procedibilidad previsto para las pretensiones de nulidad y 
restablecimiento del derecho en el artículo 13 de la Ley 1285 de 2009, lo anterior de 
conformidad con el artículo 161 del C.P.A.C.A. 
 
  De la legitimación en la causa 
 

 De la demanda se infiere la legitimación en la causa de la demandante, 
por cuanto es la titular del derecho reclamado ante la entidad demandada.     

 
  De la representación Judicial  

 
  El poder fue legalmente conferido por la señora PATRICIA IBARRA 
LARGO al abogado BENJAMÍN HILERA RENTERÍA (fols.1-3), para que obre como 
su apoderado judicial y quien en ejercicio del mismo presenta la demanda.   
 
  De la Admisión de la Demanda 
 
  La demanda reúne los requisitos legales establecidos en los artículos 162 
a 167 del C.P.A.C.A. 
 
  Por todo lo anterior, este despacho ADMITE EN PRIMERA INSTANCIA 
LA PRESENTE DEMANDA ejercida en el MEDIO DE CONTROL DE NULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO. 
 
 
  En consecuencia, se dispone: 
 
  PRIMERO:  NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE esta providencia al 
Representante Legal de la EMPRESA SOCIAL DEL ESTADO HOSPITAL SAN 
JORGE DE CALIMA EL DARIÉN (V), de conformidad con los artículos 197 y 199 del 
C.P.A.C.A., modificado por el artículo 612 del Código General del Proceso, mediante 
mensaje dirigido al buzón de correo electrónico para notificaciones judiciales 
dispuesto para tal efecto por la entidad, anexando copia de la presente providencia y 
de la demanda. Póngasele de presente que las copias de la demanda y sus anexos 
quedarán en la Secretaría del Despacho a su disposición. Hecha la notificación, por 
Secretaría remítasele de manera inmediata, y a través de servicio postal autorizado, 
copia de la demanda, de sus anexos y del presente auto. 
 
  SEGUNDO:  NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE al AGENTE DEL 
MINISTERIO PÚBLICO DELEGADO ANTE ÉSTE DESPACHO, de conformidad con 
los artículos 197 y 199 del C.P.A.C.A., modificado por el artículo 612 del Código 
General del Proceso, mediante mensaje dirigido al buzón de correo electrónico para 
notificaciones judiciales dispuesto para tal efecto, anexando copia de la presente 
providencia y de la demanda. Póngasele de presente que las copias de la demanda 
y sus anexos quedarán en la Secretaría del Despacho a su disposición. Hecha la 
notificación, por Secretaría remítasele de manera inmediata, y a través de servicio 
postal autorizado, copia de la demanda, de sus anexos y del presente auto. 

 
  TERCERO: NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE a la AGENCIA 
NACIONAL DE DEFENSA JURÍDICA DEL ESTADO, de conformidad con los 
artículos 197 y 199 del C.P.A.C.A., modificado por el artículo 612 del Código General 
del Proceso, mediante mensaje dirigido al buzón de correo electrónico para 
notificaciones judiciales dispuesto para tal efecto, anexando copia de la presente 
providencia y de la demanda. Póngasele de presente que las copias de la demanda 
y sus anexos quedarán en la Secretaría del Despacho a su disposición. Hecha la 
notificación, por Secretaría remítasele de manera inmediata, y a través de servicio 
postal autorizado, copia de la demanda, de sus anexos y del presente auto. 



 
  CUARTO:  Conforme lo dispuesto en el artículo 172 del C.P.A.C.A., 
córrase traslado de la demanda a la demandada, al Ministerio Público y a la Agencia 
Nacional de Defensa Jurídica del Estado, por el término de treinta (30) días, que de 
acuerdo a lo establecido en el artículo 199 del C.P.A.C.A., modificado por el artículo 
612 del Código General del Proceso, comenzará a correr veinticinco (25) días 
después de realizada la última notificación, para efectos que dentro de dicho término 
contesten la demanda.  Durante  este  término  la  demandada  deberá  allegar  
con la contestación  de  la  demanda  todas  las  pruebas  que  tenga  en  su  

poder  y  que  pretenda  hacer  valer  dentro  del  proceso,  así  mismo,  deberá  
allegar  el expediente administrativo que contenga los antecedentes de 
la actuación objeto del proceso y que se encuentren en su poder, la 
omisión de éste último deber constituye FALTA DISCIPLINARIA 
GRAVÍSIMA del funcionario(a) encargado del asunto, al tenor de lo 
dispuesto en el artículo 175 del mismo estatuto. Así mismo, deberán allegar 

copia auténtica de los documentos que acrediten la calidad de representante legal de 
la entidad o entidades demandadas, de conformidad con lo establecido en el Art. 159 
del C.P.A.C.A.  
 
  QUINTO:  Conforme lo dispuesto en el numeral 4 del artículo 171 
del C.P.A.C.A., la parte demandante depositará en el término de diez (10) días 
contados a partir del día siguiente a la notificación del presente auto por estado, en la 
Cuenta de Ahorros N°. 4-6955-0-05637-0 del Banco Agrario de Colombia, 
convenio 13255, la suma de TREINTA MIL PESOS M/CTE. ($30.000), que en 
principio cubrirá los gastos de notificación respectivos, remisión de oficios (portes de 
correo terrestre o aéreo), despachos comisorios si los hubiere, de conformidad con 
las expensas  que para el efecto determine la Sala Administrativa del Honorable 
Consejo Superior de la Judicatura, los demás gastos procesales que demande la 
ejecución del proceso correrán, en lo de su interés, a cargo de la parte actora. El 
remanente, si existiere, le será devuelto, cuando el proceso finalice. 
 
  SEXTO:  SE RECONOCE PERSONERÍA PARA OBRAR EN EL 
PRESENTE PROCESO al abogado BENJAMÍN HILERA RENTERÍA, identificado 
con C.C. N.° 11.786.409 de Quibdó (Choco) y Tarjeta Profesional N.° 54.946 del C.S. 
de la J., como apoderadoa judicial de la parte demandante, en los términos y para los 
efectos que establece el memorial poder que obra a folios 1 al 3 de esta cuadernatura. 
 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
 
 
 

ROSA MILENA ROBLES ESPINOSA 
Juez 

Original firmado  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Proyectó: YDT 

 

JUZGADO 2° ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE BUGA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 

 
El auto anterior se notificó por Estado N.° 010, el cual se insertó en los 
medios informáticos de la Rama Judicial el día de hoy 27 de febrero de 
2018, siendo las 8:00 A.M. 
 
Se certifica de igual manera que se envió mensaje de datos a quienes 
suministraron su dirección electrónica. 
 
 
La Secretaria, Viviana Oviedo Gómez 
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Calle 7 N.° 13-56, Oficina 416-418, Telefax 2375504 

Correo electrónico j02adtivobuga@cendoj.ramajudicial.gov.co 

AUTO INTERLOCUTORIO N.° 069 
 
FECHA: Febrero veintiséis (26) de dos mil dieciocho (2018) 
 
MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
DEMANDANTE:   INSTRUMENTOS & CONTROLES S.A. 
DEMANDADO:   MUNICIPIO DE BUGALAGRANDE (VALLE DEL CAUCA)       
RADICACIÓN:   2017-00234 
 
  Objeto de decisión 
 
  Se procede a estudiar sobre la admisión de la presente demanda, en 
ejercicio del MEDIO DE CONTROL DE NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 
DERECHO previsto en el artículo 138 del C.P.A.C.A., en la que se solicita se declaren 
las nulidades de los siguientes actos administrativos expedidos por la entidad 
demandada: 
 
  * LIQUIDACIÓN DE AFORO Nro. SH-76113-2016-0091 del 03 de enero 

de 2017, por la cual determinan la obligación tributaria de la 
demandante por no haber presentado declaración del impuesto de 
Industria y Comercio por el año gravable 2010. 

 
  * RESOLUCIÓN POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE EL 

RECURSO DE RECONSIDERACIÓN A LA LIQUIDACIÓN DE AFORO 
Nro. 76113-SH-011-2017 de julio de 2017, por la cual confirman la 
LIQUIDACIÓN DE AFORO N.° SH-76113-2016-0091 del 03 de enero 
de 2017. 

 
  Y se buscan otras declaraciones y condenas.   
 
  De la competencia  
 
  Este Despacho es competente teniendo en cuenta lo dispuesto en el 
C.P.A.C.A., artículos 155 numeral 4 y 156 numeral 7, por el cual se le atribuye el 
conocimiento a los Jueces Administrativos en primera instancia de los procesos de 
nulidad y restablecimiento del derecho en que se controviertan actos administrativos 
que dispongan sobre el monto, distribución o asignación de impuestos, contribuciones 
y tasas nacionales, departamentales, municipales o distritales, cuando la cuantía no 
exceda de cien (100) SMLMV, además es atribuible a los Juzgados Administrativos 
del Circuito de Buga, teniendo en cuenta el lugar donde se debió presentar la 
declaración o donde se practicó la liquidación, que para el presente caso corresponde 
al municipio de Bugalagrande (V), el cual se encuentra comprendido por el factor 
territorial al Circuito Judicial Administrativo de Buga (V). 
 
  De la caducidad de la pretensión  
 
  Como en la demanda no obra constancia de la fecha en que fue notificada 
a la demandante la RESOLUCIÓN POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE EL 
RECURSO DE RECONSIDERACIÓN A LA LIQUIDACIÓN DE AFORO Nro. 76113-
SH-011-2017 de julio de 2017 emitida por la demandada, lo que imposibilita 
determinar la caducidad de las pretensiones, ésta será estudiada y definida en etapa 
procesal posterior. 
 
   



   Conclusión del Procedimiento Administrativo 
 
  Conforme a lo preceptuado en el artículo 161 numeral 2 del C.P.A.C.A. y 
revisada la demanda, se observa que se encuentra concluido el procedimiento 
administrativo en razón a que los actos demandados se encuentran en firme, toda vez 
que los recursos contra ellos interpuestos ya fueron decididos, de conformidad con el 
artículo 87 numeral 2 de la misma normativa. 
 
  Agotamiento de Requisito de procedibilidad 
 
  En el presente asunto no es procedente agotar requisito de procedibilidad 
previsto en la Ley 1285 de 2009, por cuanto se trata de un asunto no susceptible de 
conciliación como quiera que se trata de un conflicto de carácter tributario. 
 
  De la legitimación en la causa 
 
  De la demanda se infiere la legitimación en la causa de la parte actora, a 
quien mediante Liquidación de Aforo realizada por la demandada, se le determinó la 
obligación tributaria de declarar el Impuesto de Industria y Comercio por el año 
gravable de 2010 en el Municipio de Bugalagrande (V). 
 
  De la representación Judicial  
 
  El poder fue legalmente conferido por el señor CARLOS EDUARDO 
GÓMEZ SILVA, obrando en su calidad de Representante Legal de la Sociedad 
INSTRUMENTOS & CONTROLES S.A., a la abogada MARÍA MARGARITA URIBE 
SERRANO (fols.34 al 35), para que obre como su apoderado judicial, quien en 
ejercicio del mismo presenta la demanda.   
 
  De la Admisión de la Demanda 
 
  La presente demanda reúne los requisitos legales establecidos en los 
artículos 162 a 167 del C.P.A.C.A. 
 
  Por todo lo anterior, este despacho ADMITE EN PRIMERA INSTANCIA 
LA PRESENTE DEMANDA en ejercicio del MEDIO DE CONTROL DE NULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO.   

 
 

  En consecuencia, se dispone: 
 
  PRIMERO:  NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE esta providencia al 
Representante Legal del MUNICIPIO DE BUGALAGRANDE (VALLE DEL CAUCA), 
de conformidad con los artículos 197 y 199 del C.P.A.C.A., modificado por el artículo 
612 del Código General del Proceso, mediante mensaje dirigido al buzón de correo 
electrónico para notificaciones judiciales dispuesto para tal efecto por la entidad, 
anexando copia de la presente providencia y de la demanda. Póngasele de presente 
que las copias de la demanda y sus anexos quedarán en la Secretaría del Despacho 
a su disposición. Hecha la notificación, por Secretaría remítasele de manera 
inmediata, y a través de servicio postal autorizado, copia de la demanda, de sus 
anexos y del presente auto. 

 
  SEGUNDO:  NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE al AGENTE DEL 
MINISTERIO PÚBLICO DELEGADO ANTE ÉSTE DESPACHO, de conformidad con 
los artículos 197 y 199 del  C.P.A.C.A., modificado por el artículo 612 del Código 
General del Proceso, mediante mensaje dirigido al buzón de correo electrónico para 
notificaciones judiciales dispuesto para tal efecto, anexando copia de la presente 
providencia y de la demanda. Póngasele de presente que las copias de la demanda 
y sus anexos quedarán en la Secretaría del despacho a su disposición. Hecha la 
notificación, por Secretaría remítasele de manera inmediata, y a través de servicio 
postal autorizado, copia de la demanda, de sus anexos y del presente auto. 

 



  TERCERO: Conforme lo dispuesto en el artículo 172 del C.P.A.C.A., 
córrase traslado de la demanda a la demandada y al Ministerio Público, por el término 
de treinta (30) días, que de acuerdo a lo establecido en el artículo 199 del C.P.A.C.A., 
modificado por el artículo N°.612 del Código General del Proceso, comenzará a correr 
veinticinco (25) días después de realizada la última notificación, para efectos que 
dentro de dicho término contesten la demanda. Durante este término la  demandada 
deberá allegar con la contestación de la demanda todas las pruebas que tenga 

en su poder y que pretenda hacer valer dentro del proceso, así mismo, deberá 
allegar el expediente administrativo que contenga los antecedentes de la 
actuación objeto del proceso y que se encuentren en su poder, la omisión 
de éste último deber constituye FALTA DISCIPLINARIA GRAVÍSIMA del 
funcionario(a) encargado(a) del asunto, al tenor de lo dispuesto en el 
artículo 175 del mismo estatuto. Así mismo, deberá allegar copia auténtica de 

los documentos que acrediten la calidad de representante legal de la entidad o 
entidades demandadas, de conformidad con lo establecido en el artículo 159 del 
C.P.A.C.A. 

 
  CUARTO:  Conforme lo dispuesto en el numeral 4 del artículo 171 
del C.P.A.C.A., la parte demandante depositará en el término de diez (10) días 
contados a partir del día siguiente a la notificación del presente auto por estado, en la 
Cuenta de Ahorros N.° 4-6955-0-05637-0 del Banco Agrario de Colombia, 
convenio 13255, la suma de TREINTA MIL PESOS M/CTE. ($30.000), que en 
principio cubrirá los gastos de notificación respectivos, remisión de oficios (portes de 
correo terrestre o aéreo), despachos comisorios si los hubiere, de conformidad con 
las expensas que para el efecto determine la Sala Administrativa del Honorable 
Consejo Superior de la Judicatura, los demás gastos procesales que demande la 
ejecución  del proceso  correrán, en lo de su interés, a cargo de la parte actora. El 
remanente, si existiere, le será devuelto, cuando el proceso finalice. 
 
  QUINTO:  SE RECONOCE PERSONERÍA PARA ACTUAR EN EL 
PRESENTE PROCESO a la abogada MARÍA MARGARITA URIBE SERRANO 
identificada con C.C. N.° 63.515.897 de Bucaramanga y Tarjeta Profesional N.° 
114.813 del C.S. de la J., como apoderada judicial de la parte demandante, en los 
términos y para los efectos que establece el memorial poder que obra a folios 34 al 
35 de esta cuadernatura. 
 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
 
 
 

ROSA MILENA ROBLES ESPINOSA 
Juez 

Original firmado  
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
Proyectó: YDT 

 

JUZGADO 2° ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE BUGA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 

 
El auto anterior se notificó por Estado N.° 010, el cual se insertó en los 
medios informáticos de la Rama Judicial el día de hoy 27 de febrero de 
2018, siendo las 8:00 A.M. 
 
Se certifica de igual manera que se envió mensaje de datos a quienes 
suministraron su dirección electrónica. 
 
 
La Secretaria, Viviana Oviedo Gómez 
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Calle 7 N.° 13-56, Oficina 416-418, Telefax 2375504 

Correo electrónico j02adtivobuga@cendoj.ramajudicial.gov.co 

AUTO INTERLOCUTORIO N.° 070 
 
FECHA: Febrero veintiséis (26) de dos mil dieciocho (2018) 
 
MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
DEMANDANTE:   DISTRIBUIDORA SURTIVALLE S.A.S. 
DEMANDADO:   MUNICIPIO DE RESTREPO (VALLE DEL CAUCA)       
RADICACIÓN:   2017-00235 
 
  Objeto de decisión 
 
  Se procede a estudiar sobre la admisión de la presente demanda, en 
ejercicio del MEDIO DE CONTROL DE NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 
DERECHO previsto en el artículo 138 del C.P.A.C.A., en la que se solicita se declaren 
las nulidades de los siguientes actos administrativos expedidos por la entidad 
demandada: 
 
  * LIQUIDACIÓN DE AFORO Nro. 76606-SF-0023-2017 del 17 de julio 

de 2017, por la cual determinan la obligación tributaria de la 
demandante por no haber presentado declaración del impuesto de 
Industria y Comercio por los años gravables 2009, 2010, 2011, 2012, 
2013 y 2014. 

  * RESOLUCIÓN POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE EL 
RECURSO DE RECONSIDERACIÓN A LA LIQUIDACIÓN DE AFORO 
Nro. SF-76606-0118 del 22 de agosto de 2017, por la cual confirman 
la LIQUIDACIÓN DE AFORO N.° 76606-SF-0023-2017 del 17 de julio 
de 2017. 

 
  Y se buscan otras declaraciones y condenas.   
 
  De la competencia  
 
  Este Despacho es competente teniendo en cuenta lo dispuesto en el 
C.P.A.C.A., artículos 155 numeral 4 y 156 numeral 7, por el cual se le atribuye el 
conocimiento a los Jueces Administrativos en primera instancia de los procesos de 
nulidad y restablecimiento del derecho en que se controviertan actos administrativos 
que dispongan sobre el monto, distribución o asignación de impuestos, contribuciones 
y tasas nacionales, departamentales, municipales o distritales, cuando la cuantía no 
exceda de cien (100) SMLMV, además es atribuible a los Juzgados Administrativos 
del Circuito de Buga, teniendo en cuenta el lugar donde se debió presentar la 
declaración o donde se practicó la liquidación, que para el presente caso corresponde 
al Municipio de Restrepo (V), el cual se encuentra comprendido por el factor territorial 
al Circuito Judicial Administrativo de Buga (V). 
 
  De la caducidad de la pretensión  
 
  Con la demanda se aportaron copias de los actos demandados (fols.20 al 
38), mediante los cuales la parte demandada determina la obligación tributaria que 
tiene la demandante en dicho Municipio, de declarar el impuesto de Industria y 
Comercio por los años gravables del 2009, 2010, 2011, 2012, 2013 y 2014, por tanto, 
las pretensiones podrían estar afectadas de caducidad. 
 
  El artículo 164, numeral 2, literal d del C.P.A.C.A., dispone que la 
pretensión de nulidad y restablecimiento del derecho caduca al cabo de cuatro (4) 



meses, contados a partir del día siguiente al de la publicación, notificación, 
comunicación o ejecución del acto, según el caso. 
 
  Se observa que la Resolución por medio de la cual se resolvió el Recurso 
de Reconsideración interpuesto por la entidad demandante contra la Liquidación de 
Aforo aquí relacionada, le fue notificada por servicio de mensajería el día 10 de 
octubre de 2017, de conformidad con la constancia de la empresa de mensajería 
visible a folio 45 de la cuadernatura, por lo cual se tendrá que el término de caducidad 
se comenzará a contar desde el día siguiente, esto es, el día 11 de octubre de 2017. 
 
   Por otro lado se encuentra demostrado que la demanda fue presentada 
ante la Jurisdicción el día 13 de diciembre de 2017 (fol.19 y 51), por lo cual se 
concluye que la misma fue presentada dentro del término establecido por el numeral 
2, literal d) del artículo 164 del C.P.A.C.A. 
 
   Conclusión del Procedimiento Administrativo 
 
  Conforme a lo preceptuado en el artículo 161 numeral 2 del C.P.A.C.A. y 
revisada la demanda, se observa que se encuentra concluido el procedimiento 
administrativo en razón a que los actos demandados se encuentran en firme, toda vez 
que los recursos contra ellos interpuestos ya fueron decididos, de conformidad con el 
artículo 87 numeral 2 de la misma normativa. 
 
  Agotamiento de Requisito de procedibilidad 
 
  En el presente asunto no es procedente agotar requisito de procedibilidad 
previsto en la Ley 1285 de 2009, por cuanto se trata de un asunto no susceptible de 
conciliación como quiera que se trata de un conflicto de carácter tributario. 
 
  De la legitimación en la causa 
 
  De la demanda se infiere la legitimación en la causa de la parte actora, a 
quien mediante Liquidaciones de Aforo realizada por la demandada, se le determinó 
la obligación tributaria de declarar el Impuesto de Industria y Comercio por los años 
gravables del 2009, 2010, 2011, 2012, 2013 y 2014 en el Municipio de Restrepo (V). 
 
  De la representación Judicial  
 
  El poder fue legalmente conferido por el señor ANTONIO MARÍA 
BOLÍVAR RUBIO, obrando en su calidad de Representante Legal de la Sociedad 
DISTRIBUIDORA SURTIVALLE S.A.S., al abogado JAIME GUTIÉRREZ CAMPOS 
(fols.01), para obrar como su apoderado judicial, quien en ejercicio del mismo 
presenta la demanda.   
 
  De la Admisión de la Demanda 
 
  La presente demanda reúne los requisitos legales establecidos en los 
artículos 162 a 167 del C.P.A.C.A. 
 
  Por todo lo anterior, este despacho ADMITE EN PRIMERA INSTANCIA 
LA PRESENTE DEMANDA en ejercicio del MEDIO DE CONTROL DE NULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO.   

 
 

  En consecuencia, se dispone: 
 
  PRIMERO:  NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE esta providencia al 
Representante Legal del MUNICIPIO DE RESTREPO (VALLE), de conformidad con 
los artículos 197 y 199 del C.P.A.C.A., modificado por el artículo 612 del Código 
General del Proceso, mediante mensaje dirigido al buzón de correo electrónico para 
notificaciones judiciales dispuesto para tal efecto por la entidad, anexando copia de 
la presente providencia y de la demanda. Póngasele de presente que las copias de la 



demanda y sus anexos quedarán en la Secretaría del Despacho a su disposición. 
Hecha la notificación, por Secretaría remítasele de manera inmediata, y a través de 
servicio postal autorizado, copia de la demanda, de sus anexos y del presente auto. 

 
  SEGUNDO:  NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE al AGENTE DEL 
MINISTERIO PÚBLICO DELEGADO ANTE ÉSTE DESPACHO, de conformidad con 
los artículos 197 y 199 del  C.P.A.C.A., modificado por el artículo 612 del Código 
General del Proceso, mediante mensaje dirigido al buzón de correo electrónico para 
notificaciones judiciales dispuesto para tal efecto, anexando copia de la presente 
providencia y de la demanda. Póngasele de presente que las copias de la demanda 
y sus anexos quedarán en la Secretaría del despacho a su disposición. Hecha la 
notificación, por Secretaría remítasele de manera inmediata, y a través de servicio 
postal autorizado, copia de la demanda, de sus anexos y del presente auto. 

 
  TERCERO: Conforme lo dispuesto en el artículo 172 del C.P.A.C.A., 
córrase traslado de la demanda a la demandada y al Ministerio Público, por el término 
de treinta (30) días, que de acuerdo a lo establecido en el artículo 199 del C.P.A.C.A., 
modificado por el artículo N°.612 del Código General del Proceso, comenzará a correr 
veinticinco (25) días después de realizada la última notificación, para efectos que 
dentro de dicho término contesten la demanda. Durante este término la  demandada 
deberá allegar con la contestación de la demanda todas las pruebas que tenga 

en su poder y que pretenda hacer valer dentro del proceso, así mismo, deberá 
allegar el expediente administrativo que contenga los antecedentes de la 
actuación objeto del proceso y que se encuentren en su poder, la omisión 
de éste último deber constituye FALTA DISCIPLINARIA GRAVÍSIMA del 
funcionario(a) encargado(a) del asunto, al tenor de lo dispuesto en el 
artículo 175 del mismo estatuto. Así mismo, deberá allegar copia auténtica de 

los documentos que acrediten la calidad de representante legal de la entidad o 
entidades demandadas, de conformidad con lo establecido en el artículo 159 del 
C.P.A.C.A. 

 
  CUARTO:  Conforme lo dispuesto en el numeral 4 del artículo 171 
del C.P.A.C.A., la parte demandante depositará en el término de diez (10) días 
contados a partir del día siguiente a la notificación del presente auto por estado, en la 
Cuenta de Ahorros N.° 4-6955-0-05637-0 del Banco Agrario de Colombia, 
convenio 13255, la suma de TREINTA MIL PESOS M/CTE. ($30.000), que en 
principio cubrirá los gastos de notificación respectivos, remisión de oficios (portes de 
correo terrestre o aéreo), despachos comisorios si los hubiere, de conformidad con 
las expensas que para el efecto determine la Sala Administrativa del Honorable 
Consejo Superior de la Judicatura, los demás gastos procesales que demande la 
ejecución  del proceso  correrán, en lo de su interés, a cargo de la parte actora. El 
remanente, si existiere, le será devuelto, cuando el proceso finalice. 
 
  QUINTO:  SE RECONOCE PERSONERÍA PARA OBRAR EN EL 
PRESENTE PROCESO al abogado JAIME GUTIÉRREZ CAMPOS, identificado con 
C.C. N.° 14.444.660 de Cali (V) y Tarjeta Profesional N.° 134.746 del C.S. de la J., 
como apoderado judicial de la parte demandante, en los términos y para los efectos 
que establece el memorial poder que obra a folios 01 de esta cuadernatura. 
 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
 
 

ROSA MILENA ROBLES ESPINOSA 
Juez 

Original firmado  
 
 

 
 
 
 
Proyectó: YDT 

 

JUZGADO 2° ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE BUGA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 

 
El auto anterior se notificó por Estado N.° 010, el cual se insertó en los 
medios informáticos de la Rama Judicial el día de hoy 27 de febrero de 
2018, siendo las 8:00 A.M. 
 
Se certifica de igual manera que se envió mensaje de datos a quienes 
suministraron su dirección electrónica. 
 
 
La Secretaria, Viviana Oviedo Gómez 
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FECHA: Febrero veintiséis (26) de dos mil dieciocho (2018) 
 
MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
DEMANDANTE:   MARÍA INÉS ARIAS ARIAS  
DEMANDADO:   DEPARTAMENTO DEL VALLE DEL CAUCA 
RADICACIÓN:   2017-00237 
 
  Objeto de decisión 
 
  Se decide sobre la admisión de la presente demanda, en ejercicio del 
MEDIO DE CONTROL DE NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
previsto en el artículo 138 del C.P.A.C.A., en la que se solicita se declare la nulidad 
parcial de la Resolución N.° 00160 expedida el trece (13) de febrero de dos mil 
diecisiete (2017) por el DEPARTAMENTO DEL VALLE DEL CAUCA “POR MEDIO DE 
LA CUAL SE CORRIGE, en forma parcial la Resolución No. 8705 de octubre 28 de 2015, 
subrogada por la Resolución 9139 del 30 de Octubre de 2015 con la cual se reconoció el pago 
de LA SANCIÓN MORATORIA originada por la no consignación oportuna de las cesantías 
dentro del proceso de Homologación y Nivelación Salarial del personal administrativo de 
régimen anualizado la que se tramita en el marco del ACUERDO DE REESTRUCTURACIÓN 
DE PASIVOS - LEY 550 DE 1999, representados por el abogado Víctor Daniel Castaño 
Oviedo, identificado con la cédula de ciudadanía número 16.660.807 de Cali - Valle, TP No. 

90164 del CS de J.”, y se buscan otras declaraciones y condenas. 
  
  La presente demanda se inadmitirá por las siguientes razones: 
 
  El artículo 161 del C.P.A.C.A., establece lo siguiente: 
 

 Artículo 161.- Requisitos previos para demandar.- La presentación de 
la demanda se someterá al cumplimiento de requisitos previos en los siguientes 
casos: 

 
1. Cuando los asuntos sean conciliables, el trámite de la conciliación 

extrajudicial constituirá requisito de procedibilidad de toda demanda en que 
se formulen pretensiones relativas a nulidad con restablecimiento del 
derecho, reparación directa y controversias contractuales. 

(…) 

 
  Por su parte el artículo 42A de la Ley 270 de 1996, que fue adicionado por 
la Ley 1285 de 2009, establece lo siguiente: 
 

 Artículo 42A.- Conciliación judicial y extrajudicial en materia 
contencioso-administrativa.- (Adicionado por el art. 13 de la Ley 1285 de 2009). 
A partir de la vigencia de esta ley, cuando los asuntos sean conciliables, siempre 
constituirá requisito de procedibilidad de las acciones previstas en los artículos 
85, 86 y 87 del Código Contencioso Administrativo o en las normas que lo 
sustituyan, el adelantamiento del trámite de la conciliación extrajudicial. 

 
  Este señalamiento se realiza, atendiendo que no aportan con la demanda 
la certificación o constancia donde se constate el agotamiento del requisito de 
procedibilidad exigido para la admisión de la demanda en este tipo de asuntos.  
 
  Por otro lado, el artículo 199 del C.P.A.C.A., modificado por el artículo 612 
del C.G.P., hace referencia de la notificación personal que se debe realizar a las 
demás partes del auto admisorio de la demanda: 



 
 Artículo 199.- Notificación personal del auto admisorio y del 
mandamiento de pago a entidades públicas, al Ministerio Público, a 
personas privadas que ejerzan funciones públicas y a particulares que 
deban estar inscritos en el registro mercantil. Modificado por el art. 612, Ley 
1564 de 2012.- El auto admisorio de la demanda y el mandamiento de pago 
contra las entidades públicas y las personas privadas que ejerzan funciones 
propias del Estado se deben notificar personalmente a sus representantes 
legales o a quienes estos hayan delegado la facultad de recibir notificaciones, o 
directamente a las personas naturales, según el caso, y al Ministerio Público, 
mediante mensaje dirigido al buzón electrónico para notificaciones judiciales a 
que se refiere el artículo 197 de este Código. 

 
 De esta misma forma se deberá notificar el auto admisorio de la demanda 
a los particulares inscritos en el registro mercantil en la dirección electrónica por 
ellos dispuesta para recibir notificaciones judiciales. 

 
 El mensaje deberá identificar la notificación que se realiza y contener copia 
de la providencia a notificar. 

  (…) 
 
  Lo anterior por cuanto la parte demandante no anexo en la demanda el 
CD contentivo de la misma, para poder realizar las debidas notificaciones personales 
a las partes interesadas, recalcando que esto corresponde como una carga procesal 
de la parte demandante. 
 
  Por ello y conforme lo previsto por el artículo 170 del C.P.A.C.A., el 
Despacho deberá inadmitir la presente demanda para que dentro de los diez (10) días 
siguientes en que se surta la notificación de esta providencia, la parte actora allegue 
la constancia integra que certifique el agotamiento del requisito de procedibilidad 
exigido para la admisión de la demanda en este tipo de asuntos y aporte el CD 
contentivo de la demanda para poder realizar las respectivas notificaciones de la 
demanda a las demás partes. 
  
  En consecuencia, el Juzgado Segundo Administrativo Oral del Circuito de 
Buga,   
 
  RESUELVE: 
 
  PRIMERO:  INADMITIR LA PRESENTE DEMANDA ejercida en el 
MEDIO DE CONTROL DE NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
interpuesta por MARÍA INÉS ARIAS ARIAS en contra de la DEPARTAMENTO DEL 
VALLE DEL CAUCA, conforme lo previsto por el artículo 170 del C.P.A.C.A. 
 
  SEGUNDO: Conceder un término de diez (10) días para que se 
proceda a su corrección conforme lo indicado en la parte motiva de esta providencia, 
so pena de rechazo. 
 
  TERCERO: SE RECONOCE PERSONERÍA PARA ACTUAR EN EL 
PRESENTE PROCESO al abogado HÉCTOR FABIO CASTAÑO OVIEDO, 
identificado con C.C. N.° 16.721.661 de Cali (V) y Tarjeta Profesional N.° 219.789 del 
C.S. de la J. como apoderado judicial de la parte demandante, en los términos y para 
los efectos que establece el memorial poder que obra a folio 01 de la cuadernatura. 
 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
 

ROSA MILENA ROBLES ESPINOSA 
Juez 

Original firmado  
 
 
 
 
Proyectó: YDT 

 
JUZGADO 2° ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE BUGA 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 

 
El auto anterior se notificó por Estado N.° 010, el cual se insertó en los 
medios informáticos de la Rama Judicial el día de hoy 27 de febrero de 
2018, siendo las 8:00 A.M. 
 
Se certifica de igual manera que se envió mensaje de datos a quienes 
suministraron su dirección electrónica. 
 
La Secretaria, Viviana Oviedo Gómez 
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AUTO INTERLOCUTORIO N.° 072 
 

FECHA: Febrero veintiséis (26) de dos mil dieciocho (2018) 
 
MEDIO DE CONTROL:  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  
DEMANDANTE:   NELLY OSPINA RENDÓN 
DEMANDADO:   NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL - 

FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES 
DEL MAGISTERIO 

RADICACIÓN:   2017-00238 
 
  Objeto de decisión 
 
  Se procede a estudiar la admisión de la presente demanda en ejercicio del 
MEDIO DE CONTROL DE NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
previsto en el artículo 138 del C.P.A.C.A., en la cual se solicita se declare la nulidad del 
acto administrativo contenido en la RESOLUCIÓN SEM 1900-540 expedido el 27 de julio 
de 2017 por la Oficina de Prestaciones Sociales del Magisterio de la Secretaría de 
Educación del Municipio de Guadalajara de Buga “POR LA CUAL SE NIEGA EL PAGO DE 

INTERESES MORATORIOS Y/O INDEXACIÓN”, y se buscan otras declaraciones y 
condenas. 
 
  De la competencia 
 
  Este Despacho es competente de conformidad con lo preceptuado en los  
artículos 155 numeral 2 y artículo 156 numeral 3 del C.P.A.C.A., por los cuales se le 
atribuye el conocimiento a los Jueces Administrativos en primera instancia de los 
procesos de nulidad y restablecimiento del derecho de carácter laboral, que no provengan 
de un contrato de trabajo y que controviertan actos administrativos de cualquier autoridad, 
cuando su cuantía no supere los cincuenta (50) SMLMV, y además es atribuible a los 
Juzgados Administrativos del Circuito de Buga, teniendo en cuenta que para este medio 
de control, los de carácter laboral se determinará por el último lugar donde se prestó o 
debió prestarse los servicios, que para este asunto se determina que el demandante tiene 
como último lugar de prestación de servicios al Municipio de Guadalajara de Buga. 
  
  De la caducidad de la pretensión  
 
  Se encuentra aportado en esta demanda, copia del Acto Administrativo aquí 
demandado (fols.13-14) expedido el 27 de julio de 2017 y notificado al demandante el 11 
de agosto de 2017. 
 
  El artículo 164, numeral 2, literal d) del C.P.A.C.A., dispone que la pretensión 
de restablecimiento del derecho caduca al cabo de cuatro (4) meses, contados a partir 
del día siguiente al de la publicación, notificación, comunicación o ejecución del acto, 
según el caso. 
 
  Por otra parte, a folios 15 y 16 se encuentra acreditado que la demandante 
previamente agotó el requisito de procedibilidad, para lo cual presentó solicitud de 
conciliación extrajudicial el día 03 de noviembre de 2017, quedando suspendido el 
término de caducidad hasta el día 13 de diciembre de 2017, fecha de expedición de la 
certificación de que trata el artículo 21 de la ley 640 de 2001. 
   
  Se encuentra demostrado, que la demanda fue presentada ante la 
Jurisdicción el día 14 de diciembre de 2017 (fol.32), por lo cual se concluye que la misma 



fue presentada dentro del término establecido por el artículo 164, numeral 2, literal d) del 
C.P.A.C.A.. 
 
  Conclusión del Procedimiento Administrativo 
 
  De conformidad con lo establecido en el numeral 2, artículo 161 del 
C.P.A.C.A. y revisada la demanda, se observa que se encuentra concluido el 
procedimiento administrativo en razón a que contra el acto demandado no procedía 
ningún recurso, de conformidad con lo preceptuado en el artículo 87 numeral 1 del 
C.P.A.C.A. 
 
  Agotamiento de Requisito de procedibilidad 
 
  A folio 15 y 16 de la cuadernatura, se encuentra Constancia de la 
Procuraduría 60 Judicial I para Asuntos Administrativos, en la cual consta que se agotó 
el requisito de procedibilidad previsto para las pretensiones de nulidad y restablecimiento 
del derecho en el artículo 13 de la Ley 1285 de 2009, lo anterior de conformidad con el 
artículo 161 del C.P.A.C.A. 
 
  De la legitimación en la causa 
 
  De la demanda se infiere la legitimación en la causa de la parte activa, por 
cuanto afirma ser la titular de la petición negada por la entidad demandada.     
 
  De la representación Judicial  

 
  El poder fue legalmente conferido por la Señora NELLY OSPINA RENDÓN, 
a la abogada LAURA PULIDO SALGADO, como apoderada judicial de la parte activa 
(fols.1-2), quien en ejercicio del mismo presenta la demanda.  
 
  De la Admisión de la Demanda 
 
  La presente demanda reúne los requisitos legales establecidos en los 
artículos 162 a 167 del C.P.A.C.A. 
 
  Por todo lo anterior, este despacho ADMITE EN PRIMERA INSTANCIA LA 
PRESENTE DEMANDA ejercida en el MEDIO DE CONTROL DE NULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO.   

 
 

  En consecuencia, se dispone: 
 
  PRIMERO:  NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE esta providencia al 
Representante Legal de la NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL - 
FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO, de 
conformidad con los artículos 197 y 199 del C.P.A.C.A., modificado por el artículo 612 del 
Código General del Proceso, mediante mensaje dirigido al buzón de correo electrónico 
para notificaciones judiciales dispuesto para tal efecto por la entidad, anexando copia de 
la presente providencia y de la demanda. Póngasele de presente que las copias de la 
demanda y sus anexos quedarán en la Secretaría del Despacho a su disposición. Hecha 
la notificación, por Secretaría remítasele de manera inmediata, y a través de servicio 
postal autorizado, copia de la demanda, de sus anexos y del presente auto. 
 
  SEGUNDO: NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE al AGENTE DEL 
MINISTERIO PÚBLICO DELEGADO ANTE ÉSTE DESPACHO, de conformidad con los 
artículos 197 y 199 del  C.P.A.C.A., modificado por el artículo 612 del Código General del 
Proceso, mediante mensaje dirigido al buzón de correo electrónico para notificaciones 
judiciales dispuesto para tal efecto, anexando copia de la presente providencia y de la 
demanda. Póngasele de presente que las copias de la demanda y sus anexos quedarán 
en la Secretaría del Despacho a su disposición. Hecha la notificación, por Secretaría 
remítasele de manera inmediata, y a través de servicio postal autorizado, copia de la 
demanda, de sus anexos y del presente auto. 



 
  TERCERO:  NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE a la AGENCIA 
NACIONAL DE DEFENSA JURÍDICA DEL ESTADO, de conformidad con los artículos 
197 y 199 del C.P.A.C.A., modificado por el artículo 612 del Código General del Proceso, 
mediante mensaje dirigido al buzón de correo electrónico para notificaciones judiciales 
dispuesto para tal efecto, anexando copia de la presente providencia y de la demanda. 
Póngasele de presente que las copias de la demanda y sus anexos quedarán en la 
Secretaría del Despacho a su disposición. Hecha la notificación, por Secretaría 
remítasele de manera inmediata, y a través de servicio postal autorizado, copia de la 
demanda, de sus anexos y del presente auto. 

 
  CUARTO:  Conforme lo dispuesto en el artículo 172 del C.P.A.C.A., 
córrase traslado de la demanda a la parte demandada, al Ministerio Público y a la Agencia 
Nacional de Defensa Jurídica del Estado, por el término de treinta (30) días, que de 
acuerdo a lo establecido en el artículo 199 del C.P.A.C.A., modificado por el artículo 612 
del Código General del Proceso, comenzará a correr veinticinco (25) días después de 
realizada la última notificación, para efectos que dentro de dicho término contesten la 
demanda. Durante este término la parte demandada deberá allegar con la 
contestación de la demanda todas las pruebas que tenga en su poder y que 
pretenda hacer valer dentro del proceso, así mismo, deberá allegar el expediente 
administrativo que contenga los antecedentes de la actuación objeto del proceso 
y que se encuentren en su poder, la omisión de éste último deber constituye FALTA 
DISCIPLINARIA GRAVISIMA del funcionario(a) encargado del asunto, al tenor de lo 
dispuesto en el artículo 175 del mismo estatuto. Así mismo, deberá allegar copia 
auténtica de los documentos que acrediten la calidad de representante legal de la entidad 
o entidades demandadas, de conformidad con lo establecido en el Art. 159 del C.P.A.C.A.
  
  QUINTO:  Conforme lo dispuesto en el numeral 4 del artículo 171 del 
C.P.A.C.A., la parte demandante depositará en el término de diez (10) días contados a 
partir del día siguiente a la notificación del presente auto por estado, en la Cuenta de 
Ahorros N.° 4-6955-0-05637-0 del Banco Agrario de Colombia, convenio 13255, la 
suma de TREINTA MIL PESOS M/CTE. ($30.000), que en principio cubrirá los gastos 
de notificación respectivos, remisión de oficios (portes de correo terrestre o aéreo), 
despachos comisorios si los hubiere, de conformidad con las expensas  que para el efecto 
determine la Sala Administrativa del Honorable Consejo Superior de la Judicatura, los 
demás gastos procesales que demande la ejecución  del proceso  correrán, en lo de su 
interés, a cargo de la parte actora. El remanente, si existiere, le será devuelto, cuando el 
proceso finalice. 
 
  SEXTO:  SE LE RECONOCE PERSONERÍA PARA ACTUAR EN 
EL PRESENTE PROCESO, a la abogada LAURA PULIDO SALGADO, identificada con 
C.C. N.° 41.959.926 de Armenia (Q.) y Tarjeta Profesional N.° 172.854 del C.S. de la J., 
como apoderada judicial de la parte demandante, en los términos y para los efectos que 
establece el memorial poder que obra a folios 1-2 de esta cuadernatura. 
 
  SÉPTIMO:  Ofíciese al MUNICIPIO DE GUADALAJARA DE BUGA - 
SECRETARIA DE EDUCACIÓN, funcionario competente, para que dentro de los cinco 
(05) días siguientes al recibo de la comunicación, allegue copia del expediente 
administrativo contentivo de los antecedentes de la actuación objeto de este proceso. 
Háganse las advertencias de Ley en caso de desacato. 
 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
 
 

ROSA MILENA ROBLES ESPINOSA 
Juez 

Original firmado  
 
 
 
 
 
Proyectó: YDT 

JUZGADO 2° ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE BUGA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 

 
El auto anterior se notificó por Estado N.° 010, el cual se insertó en los 
medios informáticos de la Rama Judicial el día de hoy 27 de febrero de 
2018, siendo las 8:00 A.M. 
 
Se certifica de igual manera que se envió mensaje de datos a quienes 
suministraron su dirección electrónica. 
 
La Secretaria, Viviana Oviedo Gómez 
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AUTO INTERLOCUTORIO N.° 073 

 
FECHA: Febrero veintiséis (26) de dos mil dieciocho (2018) 
 
MEDIO DE CONTROL:  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  
DEMANDANTE:   GLORIA DEL CARMEN BOLAÑOS GÓMEZ 
DEMANDADO:   NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL - 

FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES 
DEL MAGISTERIO 

RADICACIÓN:   2017-00239 
 
  Objeto de decisión 
 
  Se procede a estudiar la admisión de la presente demanda en ejercicio 
del MEDIO DE CONTROL DE NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
previsto en el artículo 138 del C.P.A.C.A., en la cual se solicita se declare la nulidad 
del acto administrativo ficto o presunto que se configuró por la no resolución del 
Derecho de Petición radicado por la apoderada judicial de la demandante el día 09 de 
febrero de 2017 ante la Oficina de Prestaciones Sociales del Magisterio de la 
Secretaría de Educación del Municipio de Guadalajara de Buga, y por el cual 
solicitaba el reconocimiento y pago de una sanción moratoria por el pago tardío de 
unas cesantías parciales reconocidas, además se buscan otras declaraciones y 
condenas. 
 
  De la competencia 
 
  Este Despacho es competente de conformidad con lo preceptuado en los  
artículos 155 numeral 2 y artículo 156 numeral 3 del C.P.A.C.A., por los cuales se le 
atribuye el conocimiento a los Jueces Administrativos en primera instancia de los 
procesos de nulidad y restablecimiento del derecho de carácter laboral, que no 
provengan de un contrato de trabajo y que controviertan actos administrativos de 
cualquier autoridad, cuando su cuantía no supere los cincuenta (50) SMLMV, y 
además es atribuible a los Juzgados Administrativos del Circuito de Buga, teniendo 
en cuenta que para este medio de control, los de carácter laboral se determinará por 
el último lugar donde se prestó o debió prestarse los servicios, que para este asunto 
se determina que el demandante tiene como último lugar de prestación de servicios 
al Municipio de Guadalajara de Buga. 
  
  De la caducidad de la pretensión  
 
  Se encuentra aportado en esta demanda, copia del Derecho de Petición 
interpuesto por el apoderado de la demandante el día 09 de febrero de 2017 (fol.10) 
ante la entidad demandada, en el cual solicitaba el reconocimiento y pago de una 
sanción moratoria por el pago tardío de unas cesantías parciales reconocidas y sobre 
el cual la demandante informa su no resolución, entendiéndose el silencio 
administrativo negativo. 
 
  Visto lo anterior y conforme a lo preceptuado en el artículo 164 numeral 1 
literal d), la demanda podrá ser presentada en cualquier tiempo cuando esté dirigida 
a actos producto del silencio administrativo, que para el caso presente, corresponde 
al acto ficto originado por la no resolución del derecho de petición. 
   
 



  Conclusión del Procedimiento Administrativo 
 
  De conformidad con lo establecido en el artículo 161 numeral 2 del 
C.P.A.C.A., se permite demandar directamente el acto presunto cuando se configure 
el silencio administrativo negativo.  
 
  Agotamiento de Requisito de procedibilidad 
 
  A folios 13 y 14 de la cuadernatura, se encuentra Constancia de la 
Procuraduría 60 Judicial I para Asuntos Administrativos, en la cual consta que se 
agotó el requisito de procedibilidad previsto para las pretensiones de nulidad y 
restablecimiento del derecho en el artículo 13 de la Ley 1285 de 2009, lo anterior de 
conformidad con el artículo 161 del C.P.A.C.A. 
 
  De la legitimación en la causa 
 
  De la demanda se infiere la legitimación en la causa de la parte activa, por 
cuanto afirma ser la titular de la petición negada por la entidad demandada.     
 
  De la representación Judicial  

 
  El poder fue legalmente conferido por la Señora GLORIA DEL CARMEN 
BOLAÑOS GÓMEZ, a la abogada LAURA PULIDO SALGADO, como apoderada 
judicial de la parte activa (fols.1-2), quien en ejercicio del mismo presenta la demanda.  
 
  De la Admisión de la Demanda 
 
  La presente demanda reúne los requisitos legales establecidos en los 
artículos 162 a 167 del C.P.A.C.A. 
 
  Por todo lo anterior, este despacho ADMITE EN PRIMERA INSTANCIA 
LA PRESENTE DEMANDA ejercida en el MEDIO DE CONTROL DE NULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO.   

 
 

  En consecuencia, se dispone: 
 
  PRIMERO:  NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE esta providencia al 
Representante Legal de la NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL - 
FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO, de 
conformidad con los artículos 197 y 199 del C.P.A.C.A., modificado por el artículo 612 
del Código General del Proceso, mediante mensaje dirigido al buzón de correo 
electrónico para notificaciones judiciales dispuesto para tal efecto por la entidad, 
anexando copia de la presente providencia y de la demanda. Póngasele de presente 
que las copias de la demanda y sus anexos quedarán en la Secretaría del Despacho 
a su disposición. Hecha la notificación, por Secretaría remítasele de manera 
inmediata, y a través de servicio postal autorizado, copia de la demanda, de sus 
anexos y del presente auto. 
 
  SEGUNDO: NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE al AGENTE DEL 
MINISTERIO PÚBLICO DELEGADO ANTE ÉSTE DESPACHO, de conformidad con 
los artículos 197 y 199 del  C.P.A.C.A., modificado por el artículo 612 del Código 
General del Proceso, mediante mensaje dirigido al buzón de correo electrónico para 
notificaciones judiciales dispuesto para tal efecto, anexando copia de la presente 
providencia y de la demanda. Póngasele de presente que las copias de la demanda 
y sus anexos quedarán en la Secretaría del Despacho a su disposición. Hecha la 
notificación, por Secretaría remítasele de manera inmediata, y a través de servicio 
postal autorizado, copia de la demanda, de sus anexos y del presente auto. 
 
  TERCERO: NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE a la AGENCIA 
NACIONAL DE DEFENSA JURÍDICA DEL ESTADO, de conformidad con los 
artículos 197 y 199 del C.P.A.C.A., modificado por el artículo 612 del Código General 



del Proceso, mediante mensaje dirigido al buzón de correo electrónico para 
notificaciones judiciales dispuesto para tal efecto, anexando copia de la presente 
providencia y de la demanda. Póngasele de presente que las copias de la demanda 
y sus anexos quedarán en la Secretaría del Despacho a su disposición. Hecha la 
notificación, por Secretaría remítasele de manera inmediata, y a través de servicio 
postal autorizado, copia de la demanda, de sus anexos y del presente auto. 

 
  CUARTO:  Conforme lo dispuesto en el artículo 172 del C.P.A.C.A., 
córrase traslado de la demanda a la parte demandada, al Ministerio Público y a la 
Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado, por el término de treinta (30) días, 
que de acuerdo a lo establecido en el artículo 199 del C.P.A.C.A., modificado por el 
artículo 612 del Código General del Proceso, comenzará a correr veinticinco (25) días 
después de realizada la última notificación, para efectos que dentro de dicho término 
contesten la demanda. Durante este término la parte demandada deberá allegar 
con la contestación de la demanda todas las pruebas que tenga en su poder y 
que pretenda hacer valer dentro del proceso, así mismo, deberá allegar el 
expediente administrativo que contenga los antecedentes de la actuación 
objeto del proceso y que se encuentren en su poder, la omisión de éste último 
deber constituye FALTA DISCIPLINARIA GRAVISIMA del funcionario(a) 
encargado del asunto, al tenor de lo dispuesto en el artículo 175 del mismo 
estatuto. Así mismo, deberá allegar copia auténtica de los documentos que acrediten 
la calidad de representante legal de la entidad o entidades demandadas, de 
conformidad con lo establecido en el Art. 159 del C.P.A.C.A. 
 
  QUINTO:  Conforme lo dispuesto en el numeral 4 del artículo 171 
del C.P.A.C.A., la parte demandante depositará en el término de diez (10) días 
contados a partir del día siguiente a la notificación del presente auto por estado, en la 
Cuenta de Ahorros N.° 4-6955-0-05637-0 del Banco Agrario de Colombia, 
convenio 13255, la suma de TREINTA MIL PESOS M/CTE. ($30.000), que en 
principio cubrirá los gastos de notificación respectivos, remisión de oficios (portes de 
correo terrestre o aéreo), despachos comisorios si los hubiere, de conformidad con 
las expensas  que para el efecto determine la Sala Administrativa del Honorable 
Consejo Superior de la Judicatura, los demás gastos procesales que demande la 
ejecución  del proceso  correrán, en lo de su interés, a cargo de la parte actora. El 
remanente, si existiere, le será devuelto, cuando el proceso finalice. 
 
  SEXTO:  SE LE RECONOCE PERSONERÍA PARA ACTUAR EN 
EL PRESENTE PROCESO, a la abogada LAURA PULIDO SALGADO, identificada 
con C.C. N.° 41.959.926 de Armenia (Q.) y Tarjeta Profesional N.° 172.854 del C.S. 
de la J., como apoderada judicial de la parte demandante, en los términos y para los 
efectos que establece el memorial poder que obra a folios 1-2 de esta cuadernatura. 
 
  SÉPTIMO:  Ofíciese al MUNICIPIO DE GUADALAJARA DE BUGA 
- SECRETARIA DE EDUCACIÓN, funcionario competente, para que dentro de los 
cinco (05) días siguientes al recibo de la comunicación, allegue copia del expediente 
administrativo contentivo de los antecedentes de la actuación objeto de este proceso. 
Háganse las advertencias de Ley en caso de desacato. 
 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
 
 

ROSA MILENA ROBLES ESPINOSA 
Juez 

Original firmado  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Proyectó: YDT 

 

JUZGADO 2° ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE BUGA 

 

NOTIFICACION POR ESTADO ELECTRÓNICO 

 
El auto anterior se notificó por Estado N.° 010, el cual se insertó en los 
medios informáticos de la Rama Judicial el día de hoy 27 de febrero de 
2018, siendo las 8:00 A.M. 
 
Se certifica de igual manera que se envió mensaje de datos a quienes 
suministraron su dirección electrónica. 
 
 
La Secretaria, Viviana Oviedo Gómez 
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AUTO INTERLOCUTORIO N.° 074 
 
FECHA: Febrero veintiséis (26) del año dos mil dieciocho (2018) 
 
MEDIO DE CONTROL:  REPARACIÓN DIRECTA 
DEMANDANTE:   ALIRIO GENTIL VALENCIA 
DEMANDADO:   UNIÓN TEMPORAL DE DESARROLLO VIAL DEL VALLE DEL 

CAUCA Y CAUCA, esto es, SIDECO AMERICANA S.A., 
PAVIMENTOS COLOMBIA LTDA, MARIO HUERTAS COTES, 
LUIS HECTOR SOLARTE y CARLOS ALBERTO SOLARTE; 
AGENCIA NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA -ANI- 

RADICACIÓN:   2017-00240 
 
  Objeto de decisión 
   
  Se decide sobre la admisión de la presente demanda ejercida en el MEDIO 
DE CONTROL DE REPARACIÓN DIRECTA previsto en el artículo 140 del C.P.A.C.A., 
mediante la cual solicita que se declare la responsabilidad administrativa extracontractual 
de las demandadas por los presuntos perjuicios sufridos por el demandante con ocasión 
del deterioro y desplome de su vivienda la cual quedaba ubicada en la Vereda “La 
Albania” jurisdicción del Municipio de Restrepo (V), al margen izquierdo de la vía 
“Alejandro Cabal Pombo” o vía al Municipio de Buenaventura, atendiendo la ejecución de 
la obra doble calzada Buenaventura-Buga, y se buscan otras declaraciones y condenas. 
 
  De la competencia 
 
  Este Despacho es competente teniendo en cuenta lo dispuesto en los 
artículos 155 numeral 6 y 156 numeral 6 del C.P.A.C.A., por cuanto se encuentra 
asignado a los Jueces administrativos la competencia en primera instancia de los 
procesos de reparación directa cuando la cuantía no supere los 500 SMLMV, además 
correspondiéndole el conocimiento de la presente acción a los Juzgados Administrativos 
del Circuito de Buga (V), teniendo en cuenta el lugar de ocurrencia de los hechos, que 
para este asunto, se verifica acaecieron en el municipio de Restrepo (V), el cual se 
encuentra comprendido por el factor territorial al Circuito Judicial Administrativo de Buga. 
 
  Caducidad de la pretensión 
 
  El artículo 164, numeral 2, literal i) del C.P.A.C.A., dispone que la pretensión 
de reparación directa caduca al cabo de dos (2) años, contados a partir del día siguiente 
al de la ocurrencia de la acción u omisión causante del daño o de cuando el demandante 
tuvo o debió tener conocimiento del mismo si fue en fecha posterior y siempre que pruebe 
la imposibilidad de haberlo conocido en la fecha de su ocurrencia, por lo cual es necesario 
determinar si la demanda se instauró dentro del término precitado.  
 
  De la demanda se logra determinar que el hecho base de la demanda tiene 
ocurrencia el día 20 de diciembre de 2015, fecha en la cual se produce el desplome de 
la vivienda de propiedad del señor ALIRIO GENTIL VALENCIA ubicada en la Vereda “La 
Albania” jurisdicción del Municipio de Restrepo (V), al margen izquierdo de la vía 
“Alejandro Cabal Pombo” o vía al Municipio de Buenaventura. 
 
  Por otra parte, a folios 22 y 23 de la cuadernatura, se encuentra acreditado 
que la parte demandante previamente agotó el requisito de procedibilidad, para lo cual 
presentó solicitud de conciliación extrajudicial el día 15 de marzo de 2017, quedando 



suspendido el término de caducidad hasta el día 24 de abril de 2017, fecha de expedición 
de la certificación de que trata el artículo 21 de la ley 640 de 2001. 
 
  Por otro lado se encuentra demostrado que la demanda fue presentada el día 
15 de diciembre de 2017 (fols.30 y 32), por lo cual se concluye que la misma fue presentada 
dentro del término establecido por el artículo 164, numeral 2, literal i) del C.P.A.C.A. 
 
  Agotamiento de requisito de procedibilidad 
 
  A folios 22 y 23 de la cuadernatura, se encuentra Constancia de la 
Procuraduría 60 Judicial I para Asuntos Administrativos, en la cual consta que se agotó el 
requisito de procedibilidad previsto para las pretensiones de reparación directa en el art. 13 
de la ley 1285 de 2009, lo anterior de conformidad con el artículo 161 del C.P.A.C.A. 

 
  De la legitimación en la causa 
 
  De la demanda se infiere la legitimación en la causa del demandante ALIRIO 
GENTIL VALENCIA, por cuanto afirma ser el titular de los presuntos perjuicios con 
ocasión del deterioro y desplome de su vivienda la cual quedaba ubicada en la Vereda 
“La Albania” jurisdicción del Municipio de Restrepo (V), al margen izquierdo de la vía 
“Alejandro Cabal Pombo” o vía al Municipio de Buenaventura.  
 
  De la representación Judicial 
 
  El poder fue legalmente conferido por el demandante, ALIRIO GENTIL 
VALENCIA, al abogado MARIO FERNANDO ECHEVERRY ÁLVAREZ (fol.1), para que 
obre como su apoderado judicial, quien en ejercicio del mismo presenta la demanda.  
 
  De la Admisión de la Demanda 
 
  La presente demanda reúne los requisitos legales establecidos en los 
artículos 162 a 167 del C.P.A.C.A. 
 
  Por todo lo anterior, este despacho ADMITE EN PRIMERA INSTANCIA LA 
PRESENTE DEMANDA en ejercicio del MEDIO DE CONTROL DE REPARACIÓN DIRECTA.   

 
  En consecuencia, se dispone: 
 
  PRIMERO:  NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE esta providencia los 
miembros que integran la UNIÓN TEMPORAL DE DESARROLLO VIAL DEL VALLE DEL 
CAUCA Y CAUCA, esto es, SIDECO AMERICANA S.A., PAVIMENTOS COLOMBIA LTDA, 
MARIO HUERTAS COTES, LUIS HÉCTOR SOLARTE y CARLOS ALBERTO SOLARTE, 
de conformidad con los artículos 197 y 199 del C.P.A.C.A., modificado por el artículo 612 del 
Código General del Proceso, mediante mensaje dirigido al buzón de correo electrónico para 
notificaciones judiciales dispuesto para tal efecto por la entidad, anexando copia de la presente 
providencia y de la demanda. Póngasele de presente que las copias de la demanda y sus 
anexos quedarán en la Secretaría del Despacho a su disposición. Hecha la notificación, por 
Secretaría remítasele de manera inmediata, y a través de servicio postal autorizado, copia de 
la demanda, de sus anexos y del presente auto. 
 
  SEGUNDO: NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE esta providencia al 
Representante Legal de la AGENCIA NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA -ANI-, de 
conformidad con los artículos 197 y 199 del C.P.A.C.A., modificado por el artículo 612 del 
Código General del Proceso, mediante mensaje dirigido al buzón de correo electrónico para 
notificaciones judiciales dispuesto para tal efecto por la entidad, anexando copia de la presente 
providencia y de la demanda. Póngasele de presente que las copias de la demanda y sus 
anexos quedarán en la Secretaría del Despacho a su disposición. Hecha la notificación, por 
Secretaría remítasele de manera inmediata, y a través de servicio postal autorizado, copia de 
la demanda, de sus anexos y del presente auto. 
 
  TERCERO:  NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE al AGENTE DEL 
MINISTERIO PÚBLICO DELEGADO ANTE ÉSTE DESPACHO, de conformidad con los 
artículos 197 y 199 del C.P.A.C.A., modificado por el artículo 612 del Código General del 



 

JUZGADO 2° ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE BUGA 

 

NOTIFICACION POR ESTADO ELECTRÓNICO 

 
El auto anterior se notificó por Estado N.° 010, el cual se insertó en los 
medios informáticos de la Rama Judicial el día de hoy 27 de febrero de 
2018, siendo las 8:00 A.M. 
 
Se certifica de igual manera que se envió mensaje de datos a quienes 
suministraron su dirección electrónica. 
 
 
La Secretaria, Viviana Oviedo Gómez 

Proceso, mediante mensaje dirigido al buzón de correo electrónico para notificaciones 
judiciales dispuesto para tal efecto, anexando copia de la presente providencia y de la 
demanda. Póngasele de presente que las copias de la demanda y sus anexos quedarán 
en la Secretaría del Despacho a su disposición. Hecha la notificación, por Secretaría 
remítasele de manera inmediata, y a través de servicio postal autorizado, copia de la 
demanda, de sus anexos y del presente auto. 
 
  CUARTO:  NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE a la AGENCIA 
NACIONAL DE DEFENSA JURÍDICA DEL ESTADO, de conformidad con los artículos 
197 y 199 del C.P.A.C.A., modificado por el artículo 612 del Código General del Proceso, 
mediante mensaje dirigido al buzón de correo electrónico para notificaciones judiciales 
dispuesto para tal efecto, anexando copia de la presente providencia y de la demanda. 
Póngasele de presente que las copias de la demanda y sus anexos quedarán en la 
Secretaría del Despacho a su disposición. Hecha la notificación, por Secretaría 
remítasele de manera inmediata, y a través de servicio postal autorizado, copia de la 
demanda, de sus anexos y del presente auto. 
 
  QUINTO:  Conforme lo dispuesto en el artículo 172 del C.P.A.C.A., 
córrase traslado de la demanda a la demandada, al Ministerio Público y a la Agencia 
Nacional de Defensa Jurídica del Estado, por el término de treinta (30) días, que de 
acuerdo a lo establecido en el artículo 199 del C.P.A.C.A., modificado por el artículo 612 
del Código General del Proceso, comenzará a correr veinticinco (25) días después de 
realizada la última notificación, para efectos que dentro de dicho término contesten la 
demanda. Durante este término la demandada deberá allegar con la contestación 
de la demanda todas las pruebas que tenga en su poder y que pretenda hacer valer 
dentro del proceso. Así mismo, deberá allegar copia auténtica de los documentos 
que acrediten la calidad de representante legal de la entidad o entidades 
demandadas, de conformidad con lo establecido en el artículo 159 del C.P.A.C.A. 
 
  SEXTO:  Conforme lo dispuesto en el numeral 4 del artículo 171 del 
C.P.A.C.A., la parte demandante depositará en el término de diez (10) días contados a 
partir del día siguiente a la notificación del presente auto por estado, en la Cuenta de 
Ahorros N°. 4-6955-0-05637-0 del Banco Agrario de Colombia, convenio 13255, la 
suma de OCHENTA MIL PESOS M/CTE. ($80.000), que en principio cubrirá los gastos 
de notificación respectivos, remisión de oficios (portes de correo terrestre o aéreo), 
despachos comisorios si los hubiere, de conformidad con las expensas  que para el efecto 
determine la Sala Administrativa del Honorable Consejo Superior de la Judicatura, los 
demás gastos procesales que demande la ejecución del proceso correrán, en lo de su 
interés, a cargo de la parte actora. El remanente, si existiere, le será devuelto, cuando el 
proceso finalice. 
 
  SÉPTIMO:  SE RECONOCE PERSONERÍA PARA ACTUAR EN EL 
PRESENTE PROCESO al abogado MARIO FERNANDO ECHEVERRY ÁLVAREZ, 
identificado con C.C. N.° 94.268.736 de Restrepo (V) y T.P. N.° 121.608 del C.S. de la J., 
como apoderado judicial de la parte demandante, en los términos y para los efectos que 
establece el memorial poder que obra a folio 01 de la cuadernatura. 
   
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
 
 

ROSA MILENA ROBLES ESPINOSA 
Juez 

Original firmado 
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AUTO INTERLOCUTORIO N.° 075 
 

FECHA: Febrero veintiséis (26) de dos mil dieciocho (2018) 
 
MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  
DEMANDANTE:   NIDIA HOLGUÍN ROMERO 
DEMANDADO:   NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL - 

FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES 
DEL MAGISTERIO 

RADICACIÓN:   2015-00168 
 
  Mediante Auto Interlocutorio N.° 549 del trece (13) de julio de dos mil 
quince (2015) resuelto por este Despacho se declaró la falta de jurisdicción para 
conocer del mismo y se planteó un conflicto negativo de competencias (fol.40) y por 
Auto Interlocutorio N.° 315 del diecisiete (17) de marzo de dos mil dieciséis (2016) 
resuelto por el Juzgado Primero Laboral del Circuito de Tuluá  (fols.44 al 50) también 
se declaró la falta de competencia para conocer del mismo y declaró a su vez un 
conflicto de competencias entre ellos y este Despacho Judicial, remitiendo este para 
que fuera dirimido a la Sala Jurisdiccional Disciplinaria del Consejo Superior de la 
Judicatura. 
 
  Inadvertidamente la Sala Jurisdiccional Disciplinaria del Consejo Superior 
de la Judicatura resolvió el conflicto negativo de competencias entre el JUZGADO 
CUARTO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE CALI y el Juzgado 
Primero Laboral del Circuito de Tuluá, asignándole el conocimiento del presente 
asunto a la Jurisdicción Contenciosa Administrativa, remitiéndole para su 
conocimiento al JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO 
JUDICIAL DE CALI, quien se declaró nuevamente sin competencia por el factor 
territorial para conocer del mismo y remite a este Despacho conforme lo dispuso en 
su Auto Interlocutorio N.° 1072 del quince (15) de noviembre de dos mil diecisiete 
(2017). 
     
  Visto lo anterior y en el entendido que el conflicto de competencia fue 
planteado por este Despacho y que sería éste quien continuaría con el conocimiento 
del mismo, CÚMPLASE lo resuelto por el CONSEJO SUPERIOR DE LA 
JUDICATURA EN SALA JURISDICCIONAL DISCIPLINARIA, Magistrado Ponente Dr. 
Camilo Montoya Reyes, Radicado N.° 11001010200020160245000, aprobado según 
Acta de Sala N.° 43, expedida el treinta y uno (31) de mayo de dos mil diecisiete 
(2017), que obra a folios 5-27 del Cuaderno del Consejo Superior de la Judicatura 
Sala Jurisdiccional Disciplinaria y por medio de la cual SE DIRIME un conflicto 
negativo de jurisdicciones y se ordena la remisión del presente expediente a la 
Jurisdicción Contenciosa Administrativa 
 
  Atendiendo lo anterior, el Despacho avoca conocimiento en el presente 
proceso y continúa el trámite en la etapa que quedó. 
 
  Revisado el presente asunto, y conforme a lo dispuesto por este 
Despacho en el Auto Interlocutorio N.° 469 del dieciséis (16) de junio de dos mil quince 
(2015), Admisorio de la demanda (fols.35 al 36 del cuaderno N.° 1), REQUIÉRASE 
AL APODERADO JUDICIAL DE LA PARTE DEMANDANTE para que dé 
cumplimiento a lo dispuesto en el numeral “QUINTO” de dicha Providencia, en lo 
referente a la consignación de los gastos de notificación. 
 
 



NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
 
 
 

ROSA MILENA ROBLES ESPINOSA 
Juez 

Original firmado  
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JUZGADO 2° ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE BUGA 

 

NOTIFICACION POR ESTADO ELECTRÓNICO 

 
El auto anterior se notificó por Estado N.° 010, el cual se insertó en los 
medios informáticos de la Rama Judicial el día de hoy 27 de febrero de 
2018, siendo las 8:00 A.M. 
 
Se certifica de igual manera que se envió mensaje de datos a quienes 
suministraron su dirección electrónica. 
 
 
La Secretaria, Viviana Oviedo Gómez 



 

RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO 

 
JUZGADO SEGUNDO 

ADMINISTRATIVO ORAL DEL 
CIRCUITO DE BUGA 

FORMATO AUTO 
INTERLOCUTORIO  

 

Código: JAB-FT-29 Versión: 2 
 

Fecha de Revisión: 
 14/01/2013 

 

Calle 7 N.° 13-56, Oficina 416-418, Telefax 2375504 

Correo electrónico j02adtivobuga@cendoj.ramajudicial.gov.co 

AUTO INTERLOCUTORIO N.° 076 
 
FECHA: Febrero veintiséis (26) de dos mil dieciocho (2018) 
 
MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
DEMANDANTE:   CARLOS ALBERTO FONTAL GRISALES 
DEMANDADO:   MUNICIPIO DE RIOFRÍO (V). 
RADICACIÓN:   2016-00165 
 
  El apoderado judicial de la parte demandante interpuso y sustentó 
oportunamente recurso de apelación contra la Sentencia N.° 010 proferida por este 
Despacho el día siete (07) de febrero de dos mil dieciocho (2018) (fols.318-326), 
conforme lo dispuesto en el artículo 247 del C.P.A.C.A., siendo procedente el mismo 
conforme lo establece el artículo 243 del C.P.A.C.A., se concede en el efecto 
suspensivo. 
 
  En consecuencia, se ordena enviar el expediente al Tribunal Contencioso 
Administrativo del Valle del Cauca, dejando las constancias del caso. 
 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
 
 
 

ROSA MILENA ROBLES ESPINOSA 
Juez 

Original firmado  
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JUZGADO 2° ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE BUGA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 

 
El auto anterior se notificó por Estado N.° 010, el cual se insertó en los 
medios informáticos de la Rama Judicial el día de hoy 27 de febrero de 
2018, siendo las 8:00 A.M. 
 
Se certifica de igual manera que se envió mensaje de datos a quienes 
suministraron su dirección electrónica. 
 
 
La Secretaria, Viviana Oviedo Gómez 
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AUTO INTERLOCUTORIO N.° 077 

 
 
FECHA: Febrero veintiséis (26) de dos mil dieciocho (2018) 
 
 
MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
      (LESIVIDAD)  
DEMANDANTE:   ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES -

COLPENSIONES- 
DEMANDADO:   JOSE ACEVEDO MORALES HOYOS 
RADICACIÓN:   2016-00149 
 
 
  CÚMPLASE lo resuelto por el CONSEJO SUPERIOR DE LA 
JUDICATURA EN SALA JURISDICCIONAL DISCIPLINARIA, Magistrado Ponente 
Dr. Pedro Alonso Sanabria Buitrago, Radicado N.° 110010102000201700447-00, 
aprobado según Acta de Sala N.° 069 expedida el dieciocho (18 de agosto de dos 
mil diecisiete (2017), que obra a folios 5-14 del Cuaderno del Consejo Superior de la 
Judicatura Sala Jurisdiccional Disciplinaria y por medio de la cual SE DIRIME un 
conflicto negativo de jurisdicciones y se ordena la remisión del presente expediente 
a este Despacho Judicial. 
 
 
  Objeto de decisión 
 
  Se decide sobre la admisión de la presente demanda, ejercida en el 
MEDIO DE CONTROL DE NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
(lesividad) previsto en el artículo 138 del C.P.A.C.A., en la que la aquí demandante 
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES -COLPENSIONES-, solicita 
se declare la nulidad del Acto Administrativo expedido por ellos mismos, Resolución 
N.° GNR 050131 expedida el 02 de abril de 2013 “Por la cual se reconoce y ordena 
el pago de una pensión mensual vitalicia de VEJEZ” en favor del aquí demandado 
señor JOSE ACEVEDO MORALES HOYOS, además se buscan otras 
declaraciones y condenas. 
 
   De la competencia  
 
  Este Despacho es competente de conformidad con lo preceptuado en 
los  artículos 155 numeral 2 y artículo 156 numeral 3 del C.P.A.C.A., por los cuales 
se le atribuye el conocimiento a los Jueces Administrativos en primera instancia de 
los procesos de nulidad y restablecimiento del derecho de carácter laboral, que no 
provengan de un contrato de trabajo y que controviertan actos administrativos de 
cualquier autoridad, cuando su cuantía no supere los cincuenta (50) SMLMV, y 
además es atribuible su conocimiento a los Juzgados Administrativos del Circuito de 
Buga, teniendo en cuenta que para este medio de control, los de carácter laboral se 
determinará por el último lugar donde se prestaron o debieron prestarse los 
servicios, que para este asunto se verifica que el demandado tuvo como último lugar 
de prestación de servicios el Municipio de Guacarí (V), el cual se encuentra 
comprendido por el factor territorial al Circuito Judicial Administrativo de Buga. 
 
 
 



  De la caducidad de la pretensión  
   
  Conforme a lo preceptuado en el artículo 164 numeral 1 literal c), la 
demanda podrá ser presentada en cualquier tiempo cuando esté dirigida contra 
actos que reconozcan o nieguen total o parcialmente prestaciones periódicas, que 
para el caso presente, corresponde al Acto Administrativo expedido por la aquí 
demandante en favor del aquí demandado y por el cual le reconoció una pensión 
mensual vitalicia de vejez. 
 
  Conclusión del Procedimiento Administrativo 
 
  En el presente medio de control de nulidad y restablecimiento del 
derecho no hay lugar a la conclusión del procedimiento administrativo del acto 
demandado, atendiendo que el mismo es demandado por la entidad que lo profirió. 
 
  Agotamiento de Requisito de Procedibilidad 
 
  Conforme lo establecido en el numeral 1 del artículo 161 del C.P.A.C.A., 
y teniendo en cuenta que el asunto materia de controversia no es conciliable por 
tratarse de derechos irrenunciables del trabajador, no se exige el requisito de 
procedibilidad previsto, para la pretensión de nulidad y restablecimiento del derecho, 
en el artículo 13 de la ley 1285 de 2009. 
 
  De la legitimación en la causa 
 

 De la demanda se infiere la legitimación en la causa de la demandante, 
por cuanto es la entidad que profirió el acto administrativo aquí demandado.     

 
  De la representación Judicial  

 
  El poder fue legalmente conferido por la señora GLADYS HAYDEÉ 
CUERVO TORRES en su calidad de apoderada judicial de la entidad demandante, 
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES -COLPENSIONES-, al 
abogado LUIS EDUARDO ARELLANO JARAMILLO (fol.1), para que obre como  
apoderado judicial de la entidad demandante. 
 
  El abogado LUIS EDUARDO ARELLANO JARAMILLO sustituyó el 
poder anteriormente conferido en favor del abogado JUAN MARTÍN ARANGO 
MEDINA, siendo este último quien en ejercicio del mismo presentó la presente 
demanda.  
 
  De la Admisión de la Demanda 
 
  La presente demanda reúne los requisitos legales establecidos en los 
artículos 162 a 167 del C.P.A.C.A. 
 
  Por todo lo anterior, este despacho ADMITE EN PRIMERA INSTANCIA 
LA PRESENTE DEMANDA ejercida en el MEDIO DE CONTROL DE NULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO. 
 
 
  En consecuencia, se dispone: 
 
  PRIMERO:  NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE esta providencia 
JOSE ACEVEDO MORALES HOYOS, de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 200 del C.P.A.C.A. y 291 del C.G.P., anexando copia de la presente 
providencia. Póngasele de presente que las copias de la demanda y sus anexos 
quedarán en la Secretaría del Despacho a su disposición. 
 
  SEGUNDO:  NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE al AGENTE DEL 
MINISTERIO PÚBLICO DELEGADO ANTE ÉSTE DESPACHO, de conformidad 
con los artículos 197 y 199 del C.P.A.C.A., modificado por el artículo 612 del Código 



General del Proceso, mediante mensaje dirigido al buzón de correo electrónico para 
notificaciones judiciales dispuesto para tal efecto, anexando copia de la presente 
providencia y de la demanda. Póngasele de presente que las copias de la demanda 
y sus anexos quedarán en la Secretaría del Despacho a su disposición. Hecha la 
notificación, por Secretaría remítasele de manera inmediata, y a través de servicio 
postal autorizado, copia de la demanda, de sus anexos y del presente auto. 
 
  TERCERO: NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE a la AGENCIA 
NACIONAL DE DEFENSA JURÍDICA DEL ESTADO, de conformidad con los 
artículos 197 y 199 del C.P.A.C.A., modificado por el artículo 612 del Código 
General del Proceso, mediante mensaje dirigido al buzón de correo electrónico para 
notificaciones judiciales dispuesto para tal efecto, anexando copia de la presente 
providencia y de la demanda. Póngasele de presente que las copias de la demanda 
y sus anexos quedarán en la Secretaría del Despacho a su disposición. Hecha la 
notificación, por Secretaría remítasele de manera inmediata, y a través de servicio 
postal autorizado, copia de la demanda, de sus anexos y del presente auto. 

 
  CUARTO:  Conforme lo dispuesto en el artículo 172 del 
C.P.A.C.A., córrase traslado de la demanda a la demandada, al Ministerio Público y 
a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado, por el término de treinta (30) 
días, que de acuerdo a lo establecido en el artículo 199 del C.P.A.C.A., modificado 
por el artículo 612 del Código General del Proceso, comenzará a correr veinticinco 
(25) días después de realizada la última notificación, para efectos que dentro de 
dicho término contesten la demanda.  Durante  este  término  la  demandada  
deberá  allegar  con la contestación  de  la  demanda  todas  las  pruebas  que  
tenga  en  su  poder  y  que  pretenda  hacer  valer  dentro  del  proceso,  así  

mismo,  deberá  allegar  el expediente administrativo que contenga los 
antecedentes de la actuación objeto del proceso y que se encuentren en 
su poder, la omisión de éste último deber constituye FALTA 
DISCIPLINARIA GRAVÍSIMA del funcionario(a) encargado del asunto, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 175 del mismo estatuto. Así mismo, 

deberán allegar copia auténtica de los documentos que acrediten la calidad de 
representante legal de la entidad o entidades demandadas, de conformidad con lo 
establecido en el Art. 159 del C.P.A.C.A.  
 
  QUINTO:  Conforme lo dispuesto en el numeral 4 del artículo 171 
del C.P.A.C.A., la parte demandante depositará en el término de diez (10) días 
contados a partir del día siguiente a la notificación del presente auto por estado, en 
la Cuenta de Ahorros N°. 4-6955-0-05637-0 del Banco Agrario de Colombia, 
convenio 13255, la suma de TREINTA MIL PESOS M/CTE. ($30.000), que en 
principio cubrirá los gastos de notificación respectivos, remisión de oficios (portes de 
correo terrestre o aéreo), despachos comisorios si los hubiere, de conformidad con 
las expensas  que para el efecto determine la Sala Administrativa del Honorable 
Consejo Superior de la Judicatura, los demás gastos procesales que demande la 
ejecución del proceso correrán, en lo de su interés, a cargo de la parte actora. El 
remanente, si existiere, le será devuelto, cuando el proceso finalice. 
 
  SEXTO:  SE RECONOCE PERSONERÍA PARA OBRAR EN EL 
PRESENTE PROCESO al abogado LUIS EDUARDO ARELLANO JARAMILLO, 
identificado con C.C. N.° 16.736.240 de Cali (V) y Tarjeta Profesional N.° 56.392 del 
C.S. de la J., como apoderado judicial de la entidad demandante, en los términos y 
para los efectos que establece el memorial poder que obra a folio 1 de esta 
cuadernatura. 
 
  SÉPTIMO:  SE RECONOCE PERSONERÍA PARA OBRAR EN EL 
PRESENTE PROCESO al abogado JUAN MARTÍN ARANGO MEDINA, 
identificado con C.C. N.° 1.053.801.712 de Manizales (C) y Tarjeta Profesional N.° 
232.594 del C.S. de la J., como apoderado judicial de la entidad demandante, en los 
términos y para los efectos que establece el memorial de sustitución de poder 
otorgado por el abogado LUIS EDUARDO ARELLANO JARAMILLO que obra a 
folio 7 de esta cuadernatura. 
 



NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
 
 
 

ROSA MILENA ROBLES ESPINOSA 
Juez 

Original firmado 
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JUZGADO 2° ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE BUGA 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 

 
El auto anterior se notificó por Estado N.° 010, el cual se insertó en los 
medios informáticos de la Rama Judicial el día de hoy 27 de febrero de 
2018, siendo las 8:00 A.M. 
 
Se certifica de igual manera que se envió mensaje de datos a quienes 
suministraron su dirección electrónica. 
 
 
La Secretaria, Viviana Oviedo Gómez 
                                  
 


